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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Telé
fono: 262 12 32. Madrid - 6. — Horario de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
"Valportillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

_ Alcóbendas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas: semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas: con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle de CasteDó, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

TRIBUNAL DE OPOSICION PARA PROVEER 
SEIS PLAZAS DE ' AUXILIARES D E ADMINIS

TRACION GENERAL 

En cumplimiento de,las prescripciones 
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
se ha celebrado en* el día de hoy el sorteo 

• público previsto en la base octava de las 
de convocatoria para determinar el orden 
de actuación de los aspirantes. Efectuado 
el mismo por el sistema de letras que 
corresponden al número de iniciales de 
los apelhdos de los opositores, se extrac 
a la suerte la letra "O" , correspondien
do el número uno a doña Milagros Quin
tana Carretero, y sucesivamente por or
den alfabético y de acuerdo con la pela-
ción de admitidos y lista definitiva pu
blicada en los" ''Boletines Oficiales" del 
Estado y de la provincia, respectivamen
te, hasta el número 511, que correspon
de a doña Natividad Pulido Puente. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y en especial de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base octava de las de convocatoria y ar
tículo 7.°. párrafo l . 1 ' del Decreto ante-
riorrnente citado. 

Madrid. 1 de abril de 1981—El Se
cretario del Tribunal. José María Aymat 
González. — Visto bueno: El Presidente. 
Sócrates Gómez Pérez. 

(G.—389) 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca r e m a 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas. ,odns 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

Aprobada la recepción definitiva del 
suministro de dos vehículos para el Ser
vicio Forestal, del Medio Ambiente y 
Contra Incendios, efectuado por "Fran
cisco Torres, S. A . " , se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
se formulen en el plazo de quince días 
las reclamaciones 'oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

Madrid, 27 de marzo de 1981.—El Se
cretario general. José María Ayrmt Gon
zález. 

(O—41.552) 

Aprobada la recepción definitiva del 
suministro de tres segadoras de césped 
c on destino al Servicio Forestal, del Me
dio Ambiente y Contra Incendios, efec
tuado por "Coprima. S: L . ' \ se hace pú
blico por medio del presente anuncio, a 
r¡n de que se formulen en el plazo de 
quince'días las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza constituida. 

Madrid. 27Me marzo de 1981.—El Se
cretario general, Tose María Avmat Gon
zález. 

(O.—41.553) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
A N U N C I O 

RESOLUCION del Tribunal calificador del 
concurso - oposición libre convocado 
para proveer 15 plazas de Auxiliares 
de Administración General. 
Verificado en el día de la fecha el sor

teo que determina el apartado 2 de la 
norma 8 de- la convocatoria entre los as
pirantes admitidos al concurso-oposición, 
con el fin de determinar el orden de ac
tuación de los mismos en los ejercicios, 
ha correspondido actuar, en primer lugar, 
a. la opositora que figura con el nume
ró 1.642 en la relación de los aspirantes 
admitidos, doña Paloma Jiménez Redon
do, actuando, por tanto, en último lugar, 
el aspirante número 1.641 de la lista pro 
visional don Manuel González Pérez 

Asimismo, se hace público que el pri 
mer y segundo ejercicios de la oposición, 
para los que quedan convocados todos los 
aspirantes admitidos al mismo, se celebra
rá en los días y horas que se indican, en 
el Pabellón de Recepciones enclavado en 
los Salones de "Cecilio Rodríguez" (Par
que del Retiro), acto al que deberán acu
dir provistos del Documento Nacional de 
Identidad: 

Día 28 de abril de 1981. a las ocho ho 
ras, los aspirantes comprendidos entre Tos 
números l , a l 548, ambos inclusive. 

Día 29 de abril de 1981, a las ocho ho 
ras, los aspirantes comprendidos entre los 
números 549 al 1.096, ambos inclusive 

Día 30 de abril de 1981, a las ocho ho 
ras, los aspirantes comprendidos entre los 
números 1.097 al 1.644, ambos inclusive 

Madrid, 30 de marzo de 1981—El Se 
cretario del Tribunal. María Carmen Cal
derón. 

(O.—41.496J 

minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, diri
giéndolas por escrito al ilustrísimo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comisión. 

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario general (Firmado). . « ' 

(G. C—2.631) (O.—40.911) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 4 de fe
brero de 1981. acordó aprobar definitiva
mente el proyecto de urbanización del 
polígono 47 de las Normas Complemen
tarias y Subsidiarias de Soto del Real, 
finca "Prado de la Orden", promovido por 
don Javier Sánchez del Campo y otros. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la presente publicación. 

* Madrid. 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.661) (O.—40.912) 

de quince días, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación. 

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.729) (O.—40.958) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBI l( \S 
Y U R B A N I S M O 

* r 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 4 de fe
brero afe 1981, acordó aprobar definitiva
mente el Plan Parcial dé Ordenación de 
lá" manzana A del Polígono 1 "Mataillo". 
en el término municipal de Los Molinos, 
promovido por don José Romero Mais.ti. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación. 

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.730) (O.--40.959) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 4 de fe
brero de 1981, acordó, por unanimidad, 
aprobar con carácter previo el proyecto 
de ampliación del bar-restaurante "Los 
Frutales", én el término municipal de 
Cercedilla, sometiéndose al trámite de in
formación pública por plazo de quince 
días, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 43.3 del texto refundido 
de la ley del Suelo. 

Durante dicho período, cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 4 de fe
brero de 1981, acordó aprobar definitiva
mente el Plan Parcial de Ordenación del 
Polígono 9 "Los Borregones". del térmi
no municipal de Los Molinos, promovido 
por don José Romero Marsal y remitido 
por el Ayuntamiento de la citada loca
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Dirección General de Arquitectura 
y Vivienda 

Sección de Liquidaciones Patrimoniales 

Comisión Liquidadora de los Servicios y 
Bienes de la Extinguida Dirección General 

de Regiones Devastadas 
-Expediente enajenaciones números 703 

y 704. 
Esta Comisión Liquidadora, previa au

torización del excelentísimo señor Minis
tro del Departamento de 12 de enero dé 
1981. convouu subasta pública para la 
venta de dos solares sitos en Boadilla del 
Monte (Madrid), bajo los precios base de 
licitación siguientes: 

Solar número 19, 55,80 metros cuadra
dos. 60.000 pesetas. 

Solar número 20. 81,25 metros cuadra
dos, 90.000 pesetas. 

Dichas subastas se regirán con sujeción 
a los pliegos de condiciones expuestos en 
el tablón de anuncios de esta Comisión 
Liquidarora. sito en el Vestíbulo de la 
planta quinta del antiguo Ministerio de la 
Vivienda, plaza de San Juan de la Cruz. 
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número 1, de Madrid, y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Boadilla 
del Monte (Madrid), y tendrá lugar en 
la Sala de Juntas de dicho Ministerio al 
veintiún día hábil a contar del siguiente 
al de publicación del correspondiente 
edicto en el "Boletín Oficial del Estado". 

Madrid, 18 de febrero de 1981.—El D i 
rector general, Presidente de la Comisión, 
Antonio Valle jo Acevedo. 

(G. C.-2 .567) t (O.—40.907) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

• En esta Comisaría de Aguas del Tajo 
se tramita, a petición de don Manuel 
Mimbrero Mota, con domicilio en San 
Martín de Valdeiglesias, calle Costanera, 
número 4. expediente relativo a autoriza
ción para la apertura de un pozo en la 
margen izquierda del arroyo de La Presa, 
a 65 metros del borde del cauce, dentro 
de límites de finca de su propiedad, con 
destino a captación de aguas para riego 
de árboles frutales, en término munici
pal de San Martín de Valdeiglesias (Ma
drid), a la altura, del km. 52,600 de la 
carretera de Alcorcón a Plasencia. 

Lo que se hace público para que, cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y con
secutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OpiClAt de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta primera, Madrid. (Referen
cia 100.771'81.) 

Madrid. 24 de febrero de 1981.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—2.626) (O—40.910) 

MINISTERIO D E COMERCIO 
> T U R I S M O 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR 

R E L A C I O N Q U E SE CITA 
Los precios máximos de venta del azú

car, en ptas kg.. para las distintas clases 
y presentaciones, serán las siguientes: 

A r t í c u l o s Ptas. kg. 

Azúcar terciada ... ..' 53Í00 
blanquilla 53,50 
bolsas de un kilo .. . 57,00 
bolsitas de 10 gramos. 80,00 
pilé , 53,50 
granulado especial ... 53,50 
cortadillo a granel ... 57,00 

envasado ... 60,50 
estuchado . 78,50 

refinado a granel . . . . 57,50 
"glas" 61,00 

Madrid. 4 de marzo de 1981 
(G. C --2.770) 

M I N I S T E R I O D E E C O N O M I A 
Y COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DE COMPETENCIA 
Y CONSUMO 

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Jvlercado con 
fecha 2 de julio de 1980, en el expedien
te número 458 79 y acum. 483/79 y 484 
1979 del Registro General, correspon 
diente al 28/847/79 y dos acumulados de 
la Jefatura Provincial de Comercio Inte
rior de Madrid, ha sido sancionada con 
multa de doscientas cincuenta mil pese 
tas (250.000) "Mahou, S. A . " , vecina de 
Madrid, con domicilio en paseo Imperial, 
número 32, por irregularidades en el en 
vasado de cerveza. 

Con fecha 2 de febrero de 1981 ha ad
quirido firmeza dicho acuerdo en vía ad 

ministrativa, al ser desestimado el re
curso de alzada interpuesto. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632 1974, 
de 20 de diciembre ("Boletín Oficial del 
Estado" de 22 de enero de 1975). 

Madrid, 3 de marzo de 1981.—El Sub
director general de la Disciplina del Mer
cado (Firmado). 

(G. C—2.771) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTOS 

Don José Luis Suárez de Lezo Mantilla, 
Abogado del Estado, Secretario del Ju
rado Territorial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado se han tramitado 
los expedientes de las personas o entida
des que a continuación se relacionan, en 
los que han recaído las resoluciones que 
se establecen y resultando que no ha 
podido notificarse a los interesados. en. 
tales expedientes, toda vez que no han 
sido hallados en los domicilios que figu
ran en los documentos fiscales, se hacen-

públicas por medio del presente edicto 
as mencionadas resoluciones, que se pu

blicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y se fijarán en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Madrid du
rante diez días consecutivos. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente 458/80, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
indebida aplicación de índices correspon
diente a don Antonio Pujante López, por 
Impuesto sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal (Gestor Administrativo), 
ejercicio 1975. El Jurado acuerda señalar 
una cifra global de ingresos de doscientas 
veinticinco mil (225.000) pesetas. 

El interesado en el expediente arriba 
relacionado cabe recurso económico-ad
ministrativo ante el Tribunal Provincial 
de Madrid, que deberá interponerse den
tro del plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto. 

Expediente 696 79, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
agravio absoluto correspondiente a don 
Antonio Puente de Toledo, por Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sona! (Abogado), ejercicio 1969. El Jura
do acuerda señalar una cifra global de 
ingresos de doscientas- mil (200.000) pe
setas. 

El interesado en el expediente arriba 
relacionado no podrá interponer contra 
el expresado acuerdo recurso alguno, ni 
siquiera el contencioso-administrativo, sal
vo que se entienda que ha sido adoptado 
con quebrantamiento o vicio de cualquie
ra de los trámites del procedimiento pos
teriores al acto de declaración de compe
tencia que haya producido indefensión o 
que el acuerdo se ha extendido a cues
tiones de derecho, por cuyos motivos cabe 
interponer recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Provincial de Ma
drid dentro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente edicto. 

Y a los efectos de su publicación en el 
B.j i .KiiN O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido >la presente en Madrid, 
a 20 de febrero de 1981—El Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C. -2 .571) 

Don Luis Suárez de Lezo Mantilla, Abo 
gado del Estado. Secretario del Jurado 
Territorial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la Secretaría de mi 

cargo de este Jurado se han tramitado los 
expedientes de las personas o entidades 
que a continuación se relacionan, en los 
que han recaído las resoluciones que se 
establecen; y resultando que no ha podi
do notificarse a los interesados en tales 
expedientes, toda vez que nó han sido 
hallados en los domicilios que figuran en 
los documentos fiscales, se hacen públi
cas por medio del presente edicto las 

mencionadas resoluciones, que se publi
carán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y se fijarán en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Madrid duran
te diez días consecutivos. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: * 

Expediente 3.959,75, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
indebida aplicación de índices correspon
diente a "Sociedad Constructora Medol, 
Sociedad Anónima", Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, ejercicio 1973. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Dos mi
llones novecientas mil (2.900.000) pesetas. 

Expediente 3.591/77, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
indebida aplicación de índices correspon
diente a "Dyme. S. L . " , Impuesto Indus
trial-Cuota Beneficios, ejercicio 1975. Base 
imponible que el Jurado acuerda: Sete
cientas mil (700.000) pesetas. 

Expediente 4r7'80, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
indebida aplicación de índices correspon
diente a "Montajes Eléctricos Lopa, So
ciedad Limitada". Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, ejercicio 1976. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Seiscien
tas setenta y cinco mil (675.000) pesetas. 

Expediente 454/80. procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
indebida aplicación de índices correspon
diente a don Alberto Antonio Masulli G i 
ménez, por Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal (Director 
de Escena), ejercicio 1973. El Jurado 
acuerda señalar como cifra global de in
gresos: Seiscientas mil (600.000) pesetas. 

Expediente 1.052/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
acta de inspección correspondiente a " N i -
casio Pérez. S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1970. Base • imponible 
que el Jurado acuerda: Ochenta y tres mi
llones ciento una mil (83.101.000) pesetas. 

Expediente 1.054/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, per 
acta de inspección correspondiente a " N i -
casio Pérez, S. A . " , Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1971. Base imponible 
que el Jurado aejuerda: Treinta y un mi
llones quinientas diez mil doscientas trein
ta y nueve pesetas con setenta y tres 
céntimos (31.510.239,73). 

Expediente 563 80, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
acta de inspección correspondiente a 
"Tecnicón, S. A . " , Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1968. Base imponible que 
el Jurado acuerda: Ochocientas ochenta 
y ocho mil cuatrocientas sesenta y nueve 
(888.469) pesetas. 

Los interesados en los expedientes arri
ba relacionados podrán interponer contra 
el expresado acuerdo recurso de alzada 
ante el Jurado Central Tributario dentro 
del plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente edicto. 

Expediente 468/80, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
aplicación indebida de índices correspon
diente a doña María Pilar Gallar Barbera, 
por Impuesto sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal (Médico), ejercicio 1972. 
El Jurado acuerda señalar una cifra glo
bal de ingresos de cero pesetas. 

Expediente 451/80, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
indebida aplicación de índices correspon
diente a don Cesáreo Porras Pinto, Im
puesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal (Intendente y Profesor Mer
cantil), ejercicio 1974. El Jurado acuerda 
señalar como cifra global de ingresos tres
cientas mil (300.000) pesetas. 

Expediente 115 80. procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid. El 
Jurado Territorial Tributario en el men
cionado expediente, promovido por doña 
Concepción Gumiel Muñoz, por Contri
bución Territorial Urbana correspondien
te a la finca sita en la avenida de Portu
gal, número 61, piso quinto derecha, de 
Madrid, acuerda: Desestimar el recurso y 
confirmar el valor catastral asignado. 

Los interesados en los expedientes arri
ba relacionados cabe recurso económico-
administrativo ante el Tribunal Provin
cial de Madrid, que deberá interponerse 
dentro del plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto. 

'Expediente 416/80, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 

agravio comparativo correspondiente a 
"Comercial de Prefabricados Modulares, 
Sociedad Anónima" (COPREMOSA) , Im
puesto Industrial-Cuota Beneficios, ejer
cicio 1976. Base imponible que el Jurado 
acuerda: Un millón trescientas sesenta y 
ocho mil seiscientas veinte (1.368.620) pe
setas. 

E l interesado en el expedienté arriba 
relacionado no cabe recurso alguno, ni si
quiera el contencioso-administrativo, sal
vo que se entienda que ha sido adoptado 
con quebrantamiento 0 vicio de cualquie
ra de los trámites del procedimiento, pos
teriores al acto de declaración de com
petencia, que hayan producido indefen
sión o que el acuerdo se ha extendido a 
cuestiones de derecho, por cuyos motivos 
cabe interponer recurso económico-admi
nistrativo ante el Tribunal Provincial de 
Madrid dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que reciba la presente notificación. 

Expediente 470/80, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
indebida aplicación de índices correspon
diente a don Manuel Calderón Gómez, 
Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal (Médico), ejercicio 1972. El 
Jurado acuerda: Sobreseer el presente ex
pediente, ya que en 31 de marzo de 1978 
se resolvió el que lleva el número 2.606 
1977, correspondiente a reclamación for
mulada por el mismo interesado y rela
tiva a idénticos concepto y ejercicio. 

Y a los efectos de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la presente en Madrid, 
a 27 de febrero de 1981.—El Abocado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—2.737) 

M I N I S T E R I O D F T R A B A J O 

inspección Provincial 
M A D R I D 

NOTIFICACIONES 

Don Carlos Navarro López, 'jefe de la 
Inspección Provincia! de Trabajo de 
Madrid. 
Por la presente hace saber a la empresa 

" T O C S A " , actividad Construcción, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle Orense, número 4, de Madrid-20, 
que ante la imposibilidad,, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 1.552/80, por 
un importe de propuesta de sanción de 
15.000 pesetas. 

(G...C. -2.950) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Pedro Morales Serrano ("El Mirador"), 
actividad Hostelería, que tuvo su último 
domicilio conocido en ia calle Virgen de 
Lourdes, número 12, de Madrid-27. que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig" 
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 1.585 80, por un 
importe de propuesto de sanción de pe
setas 25.000. 

(G. C—-2.951) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Pedro Villanueva Canalejas, actividad Ta* 
11er mecánico, que tuvo su último domi
cilio conocido en la calle Ayala, núme
ro 156, de Madrid-9, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de obstrucción 
número 1.597/80, por un importe de pro
puesta de sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—2.952) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Josefa Arranz Pino, actividad Encofrados, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
la calle Cavanilles, número 45, de Ma-
drid-7, que ante la imposibilidad, po r 

ausencia e ignorado paradero,, de comu
nicarle el acta de obstrucción número 
1.625/80, por un importe de propuesta de 
sanción de 20.000 pesetas. 

(G. C—2.953) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Miguel Labrada Cristal, actividad Sidero-
metalúrgica, que tuvo su último domi
cilio conocido en Polígono'* 4Aymair", G-l» 
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de San Martín de la Vega (Madrid), que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 1.626,80, por un 
importe de propuesta de sanción de 10.000 
pesetas. 

(G. C—2.954) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Josefa Arranz Pino, actividad Encofrados 
y hormigonados, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle Cavanilles, 
número 45, de Madrid-7, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.658/80, por un importe de 
porpuesta de sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—2.955) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Josefa Arranz Pino, actividad Encofrados 
y hormigonado, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle Cavanilles, 
número 45, de Madrid-7, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 1.659/80, por un importe de 
propuesta de sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—2.956) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Chiquito Pub", actividad Hostelería, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle Andrés Mellado, número 33, de Ma-
drid-15, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de obstrucción número 
1.696.80, por un importe de propuesta de 
sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—2.957) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones y Reparaciones Campo, 
Sociedad Limitada", actividad Construc
ción, que tuvo su último domicilio cono
cido en la calle San Andrés, número 9, 
de Fuenlabrada (Madrid), que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 1.719/80, por un importe de 
propuesta de sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—2.958) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Salón Italiano", actividad Heladería, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle Fuencarral, número 62, Madrid-4, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 1.730/80, por 
un importe de propuesta de sanción de 
25.000 pesetas. 

(G. C—2.959) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Luis Díaz Mota, actividad Construcción, 
que %ivo su último domicilio conocido 
en la calle Toledo, número 46, de Getafe 
(Madrid), que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción número 1.801 
1980, por un importe de propuesta de 
sanción de 15.000 pesetas. 

(G. C—2.9n0) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Industria Mecánica de Precisión" (J. Gar
cía Carrillo), actividad Taller metalúrgico, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en "Villa Delfina", avenida San Pablo, nu
mero 9, de Coslada (Madrid), oue anle la 
imposibilidad, por ausencia c ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 1.877/80, por un importe 
de propuesta de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—2.961) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ttftox, S. A . " , actividad Bar-restaurante, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
la calle Arturo Soria, número 231, de Ma-
drid-33, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de obstrucción núm. 1.915' 
1980, por un importe de propuesta de 
sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—2.962) 

de Madrid-23, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción núme
ro 1.926/80, por un importe de propuesta 
de sanción de 100.000 pesetas. 

(GS C—2.663) 

Por ia presente hace saber a la empresa 
"Arroyo Lafuente, S. L.*', actividad Fá
brica de pan, que tuvo su último domi
cilio conocido en la calle Moratín, nú
mero 40, de Madrid-14, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el. acta de obs
trucción número 1.996/80, por un impor
te de 25.000 pesetas. 

(G. C—2.964) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Rafael Padrino Salamanca, actividad Cons
trucción, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle Federico Gutiérrez, 
número 25, de Madrid-27, que ante !a 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 33/81, por un importe 
de propuesta de sanción de 100.000 pe
setas. 

(G. C—2.965) ' 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Monteler, S. A . " , actividad Siderometa-
lúrgica, que tuvo su último domicilio co
nocido en paseo de la Esperanza, núme
ro 5, de Madrid-5, que ante'la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 78.81, por un importe de propuesta 
de sanción de 11.000 pesetas. 

(G. C—2.966) 

Pon la presente hace saber a la empresa 
"Monteler, S. A . " , actividad Siderometa-
lúrgica, que tuvo su último domicilio co
nocido en paseo de la Esperanza, núme
ro 5, de Madrid-5, que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de obstrucción nú
mero 79/81, por un importe de propuesta 
de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—2.967) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Angel Dueñas Olivares, actividad Cons
trucción, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle Felipe II, número 1. 
de Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción número 87 
1981, por un importe de propuesta de san
ción de 50.000 pesetas. 

(G. C—2.968) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Juan Manuel Robles Torres, actividad Es-
cayolista' solador, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle Salamanca, 
número 39-3.°, de Madrid, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 93 81, por un importe de 
propuesta de sanción de 100.000 pesetas. 

(G. C—2.969) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Miguel Ruiz Oliva, actividad Construc
ción, que tuvo su último domicilio cono
cido en avenida Palomeras, número 192, 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ibérica de Seguros La Providence, Socie
dad Anónima", actividad Seguros, que 
tuvo su últimp domicilio conocido en la' 
calle Pradillo, número 5, de Madrid-2, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 106/81, por un 
importe de propuesta de sanción de pe
setas 25.000. 

(G. C—2.970) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Jesús González García, actividad Bar, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle Ballesta, número 20, de Madrid-13, 
que ante la imposibilidad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 116/81, por un 
importe de propuesta de sanción de 12.500 
pesetas. 

(G. C—2.971) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Euroforms, S. A . " , actividad Artes grá
ficas, que tuvo su último domicilio co
nocido en el Polígono "Valdonaire", na
ves 618-619, de Humanes (Madrid), que 

ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 123/81, por un im
porte de propuesta de sanción de 11.000 
pesetas. 

(G. C—2.972) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Euroforms, S. A . " , actividad Artes grá
ficas, que tuvo su último domicilio co
nocido en Polígond "Valdonaire", na
ves 618-619, de Humanes (Madrid), que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 124/81, por un 
importe de propuesta de sanción de 5.000 
pesetas. 

(G. C—2.973) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Fernando Vizuete Ramírez, actividad Re
paración de automóviles, que tuvo su úl
timo domicilio conocido en la calle V i -
Uacarlos, número 21, de Madrid-32, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 142/81, por un im
porte de propuesta de sanción de 50.000 
pesetas. 

(G. C—2.974) 

Por la presente hace saber a la-empresa 
"Mevher, S. L ." , actividad Construcción, 
que tuvo su r últ imo domicilio conocido en 
la calle Mariano Vela, número 44. de Ma-
drid-26, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de obstrucción «número 152 
1981, por un importe de propuesta de 
sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—2.975) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Sergio Ruiz Sardizábal, actividad Bar, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle Cavanilles, número 28, de Madrid-7. 
que ante la 'imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de obstrucción número 153/81, por 
un importe de propuesta de sanción de 
9.100 pesetas. 

(G. C—2.976) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Dyasa", actividad Construcción, que tuvo 
su último domicilio conocido en Polígono 
Industrial "Igarsa", carretera de Belvis. 
kilómetro 0,5, de Paracuellos del Jarama 
(Madrid), que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción número 202' 
1981, por un importe de propuesta de 
sanción de 100.000 pesetas. 

(G! C—2.977) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Tecnibón, S. A . " , actividad Construc
ción, que tuvo su último domicilio co
nocido en la calle General Moscardó, nú
mero 3, de Madrid-20. que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 252 81, por un importe de 
propuesta de sanción de 40.000 pesetas. 

(G. C—.2.978) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Tecnibón, S. A . " , actividad Construc
ción, que tuvo su último domicilio cono
cido en la calle General Moscardó, nú
mero 3*. de Madrid-20, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 253/81. por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas. 

(G. C—2.979) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Jaime García Sánchez, actividad Hostele
ría, que tuvo su último domicilio cono
cido en la calle Esperanza Macarena, nú
mero 20, de Madrid-21, que ante la im
posibilidad, por ausencia c ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 288'81, por un importe de 
propuesta de sanción de 50.000 pesetas. 

(G. C—2.980) 

cido en la avenida del Valle, número 15, 
de Madrid-3, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción núme
ro 301/81, por .un importe de propuesta 
de sanción de 100.000 pesetas. 

(G. C—2.981) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Jesús Martín Díaz, actividad Construc

ción, que tuvo su último domicilio cono-

Por la presente hace saber a la empresa 
Faustino Rodríguez García, actividad Bar
nizados, que tuvo su último domicilio co
nocido en la calle Petirrojo, número 38, 
de Madrid-19, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción núme
ro 304/81, por un importe de propuesta 
de sanción de 50.000 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial" del 18), y se les advierte que a par
tir del día siguiente al de su publicación 
se contarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 5 de marzo de 1981. -El Jefe 
de.la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.982) 

SERVICIO SOCIAL DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
DEL TRABAJO 

Por resolución de la Dirección Ejecu
tiva del Servicio Social de Higiene y Se
guridad del Trabajo se anuncia concurso 
para la contratación del servicio de lim
pieza de los locales del Organismo, sitos 
en Madrid, calle Torrelaguna, número 73. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en el plazo de veinte días hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de Ma
drid. 

En la Unidad de Contrataciones der 
Servicio de Obras y Suministros se en
cuentran de manifiesto los pliegos de con
diciones y demás elementos que conven
gan conocer a los licitadores. 

Se advierte a los concursantes del cum
plimiento del artículo 13 de la Ordenan
za Laboral vigente de Limpieza de Edi
ficios y Locales. ' 

Madrid. 2 de marzo de 1981.--El Di 
rector ejecutivo. Fernando López - Ba
rranco. 

(G. C—2.669) ÍO.—40.953) 

DIRECCION GFNFQM DE LA PRODUCCION 
AGRARIA 

Subdirección General de Sanidad Animal 
La Jefatura Provincial de Producción 

Animal de Madrid hace público, para ge
neral conocimiento, no haberse producido 
enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias en los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes de ene
ro de 1981.—El Delegado provincial (Fir
mado). 

(G. C—2.646) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por Ja presente se notifica los contri
buyentes comprendidos en la relación que 
a continuación se inserta y que no han 
sido hallados en los dorrlicilios que figu
ran en los documentos de esta Inspección, 
y se les hace saber: 

Primero. Que con objeto de compro
bar su situación tributaria referente a los 
diversos tributos en los que resulte ser 
sujeto pasivo y años pendientes de com
probación, dicho servicio se iniciará den
tro de los siete días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOI.KIIN Oi-T; IAI. de la provincia, por 
lo que deberán personarse dentro del pla
zo fijado ante las oficinas de esta Inspec
ción de Hacienda, sitas en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 139, planta 10. 

Segundo. Si conforme a los artículos 
142 y 143 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, general tributaria, desea que 
la inspección se verifique en su domici
lio o en otro lugar del municipio, debe
rá comunicarlo por escrito a esta Inspec
ción al menos con dos días de antelación 
al fijado como límite del plazo para la 
comparecencia. 
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Tercero. En caso de no comparecer 
personalmente o por medio de. represen
tante debidamente autorizado, podrá que
dar incurso en las responsabilidades y 
sanciones previstas en los artículos 78, 
79, 80 y 83 de la Ley 230 1963. de 28 
de diciembre (sanción de 100 a 15.000 pe
setas por cada infracción) y las previstas 
en las Leyes propias de cada tributo. En 
todo caso se entenderá iniciado el pro
cedimiento de comprobación tributaria, gi
rándose en su caso las oportunas liquida
ciones en base a los datos que obren en 
poder de esta inspección. 

RELACION CITADA 

Contribuyente.—D. N. ¡ o C. I. 

"Componentes Electrónicos de Tecno
logía Avanzada, S. A.".—A28/33.956. 

"Electroóptica Juan de la Cierva. So
ciedad Anónima".—A28'272987. 

Don Juan José de la Cierva Hoces.— 
5.210.508. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid. 28 de febrero de 1981. — 
P. S., el Inspector regional Financiero y 
Tributario (Firmado). 

(G. C—2.837) 

DELEGACION UE HACIENDA 
DE ALICANTE 

Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTOS DE CITACION A VALORACION 

Expediente 23/81. 
Desconociéndose el actual paradero de 

Luis Manuel Molina Codorníu, con últi 
mo domicilio conocido en la calle Por-
toqristo, número 2, de Madrid, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente: 

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las nueve treinta horas del 
día 10 de marzo de 1981, se reunirá '.a 
Junta de. Valoración establecida por el 
artículo 7.' de la vigente ley de Contra
bando, para proceder a la valoración de 
la mercancía afecta al expediente 23/81, 
en el que figura como presunto inculpado. 

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le re
presente legalmente en dicho acto, advir-
tiend.ole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser uni
da al expediente de su razón. 

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi-
oc-Administrativas. de 26 de. noviembre 
de 1959. 

Alicante, a 2 de marzo de 1981. - E l Se
cretario del Tribunal (Firmado). 

(G.C.—2.738) 

» Expediente 20,81. 
Desconociéndose el actual paradero de 

Salvador de la Fuente Pastor, con último 
domicilio conocido en la calle Bravo M u 
rillo. número 41, de Madrid, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente: 

Por acuerdo de la Presidencia de este 
i rihuna!. a las nueve treinta horas del día 
10 de marzo de 1981. se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7.° de la vigente ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 20/81, en el 
que figura como presunto inculpado. 

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le re
presente legalmente en dicho acto, ad
viniéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le-

, vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón. 

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los "89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Alicante, a 25 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal (Firmado y ru
bricado). 

(G. C—2.653) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el xesguardo expedido por 

esta Caja el día 14 de octubre de 1963, 
con los números 476.249 E y 268.779 de 
Registro, propiedad de "José Muías Pa
lacios, S. L . " , por un nominal de 440.000 
pesetas. 

Se previene a la persopa en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas. las precauciones 
oportunas j3ara que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de es*te anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. (Expediente 1.963/80.) 

Madrid, 15 de diciembre de 1980—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—31.382) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 20.586 
de Registro, correspondiente a 21 de fe
brero de 1973, constituido por el "Banco 
Comercia! Transatlántico" en garantía de 
"Siemens Electromédica Española, Socie
dad Anónima", por un importe de pese
tas 5.457.554. (Ref. 154'1980.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya qué están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid, 16 de abril de 1980.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A—31.240) 

AYUNTAMIENTOS 
M A J A D A H O N D A 
Concurso público 

Objeto, elaboración y redacción del 
plan. 

Tipo máximo de licitación, según fórmu
la del pliego de condiciones. 

Duración del contrato: Diez meses, 
según desglose en pliego de condiciones. 

Oficina donde se encuentran de mani
fiesto los pliegos, memoria, proyectos y 
demás documentos relacionados con la 
licitación: Secretaría de este Ayunta
miento. 

Garantía provisional para poder con
currir al concurso: 150.000 pesetas. 

Garantía definitiva: El adjudicatario 
del concurso deberá constituir. una ga
rantía de, según artículo 82 del Regla
mento de Contratación, según tipos mí
nimos. 

Plazo, lugar y horas para la presenta
ción de plicas: Veinte días hábiles a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el último de los "Boletines Oficiales" de 
la provincia o del Estado, en el que se 
publique. 

Lugar, día' y horas en que se verificará 
la apertura de plicas: E l siguiente día há
bil a aquel en que termine el plazo de 
admisión de plicas, a las doce horas en la 
Casa Consistorial. 

Existe crédito en presupuesto para el 
cumplimiento de este contrato. 

Modelo de proposición 
Majadahonda, a de de 

198... 
Don de profesión con do

micilio en calle ; con Docu
mento 'Nacional de Identidad núme
ro expedido en el día , 
En nombre propio (o en representación 
de ). Enterado de las bases que han 
de regir en el concurso convocado por el 
Ayuntamiento de MajadahQnda para se
lección de equipo técnico que haya de 
redactar el. Plan General de ordenación 
urbana de su término municipal y del 
pliego de condiciones a que habrá de 
ajustarse su adjudicación, acepta tomar
las a su cargo; por lo que solicita sea 
admitido al referido concurso, manifies
ta que cumple los requisitos establecidos 

para participar en el mismo, acompaña los 
documentos exigidos y ofrece realizar los 
trabajos citados en la cantidad de 
pesetas (en letra) pesetas (en cifra). 

(Lugar, fecha y firma.) 
Los pliegos deberán presentarse en trei 

sobres, cerrados y lacrados. 
En el primer sobre, en cuya cubierta 

figurará el nombre y domicilio del licita
dor' y del representante, en su caso, se 
titulará en su cara anterior con la deno-
mición "proposición y documentación 
para tomar parte en el concurso para la 
realización de los trabajos de elaboración 
y redacción del Plan General municipal 
de ordenación urbana de Majadahpnda". 

Este sobre deberá contener: 
1. La proposición económica c o n 

arreglo al modelo que se inserta en este 
pliego, expresando el tipo económico de 
su oferta en pesetas, que se considerará 
nula y sin efecto cuando contuviera cual
quier modificación o agregación al tex
to del modelo. Deberá reintegrarse con 
timbre del Estado de 25 pesetas y 375 
pesetas en timbres municipales. 

2. Fotocopia compulsada del Docu
mento Nacional de Identidad del propo
nente o representante del mismo. 

3. Poder otorgado a favor del propo
nente en el caso de actuar en represen
tación de un tercero, previamente bas-
tanteado de conformidad a lo establecido 
en la clúusula 10, párrafo tercero de este 
pliego. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
el licitador en alguna de las causas de in
capacidad e incompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del. Regla
mento de Contratación de las Corpora-

. ciones Locales, reintegrándose esta decla
ración con timhbre de 5 pesetas del Es
tado y de 10 pesetas de sellos munici
pales. 

5. Si se trata de sociedad, certificación, 
expedida por su director gerente, nega
tiva de la incompatibilidad a que se re
fiere el artículo quinto del Decreto de 13 
de mayo de 1955. reintegrándose con 
timbre del Estado de 5 pesetas y de 10 
pesetas, de sellos municipales. 

6. Recibo o justificante de hallarse 
al corriente en la cotización de Seguros 
Sociales, en su caso, y del Seguro de Ac 
cidente de Trabajo. 

7. Ultimo recibo de la Licencia Fiscal 
que ampare el ejercicio de la actividad de 
que se trata, en el caso de estar excep
tuado, certificación expedida por la A d 
ministración de Rentas Públicas acredita
tiva de tal extremo. 

8. Fotocopia debidamente legitimada 
del título académico o certificado expe
dido por el Colegio Oficial correspondien
te, acreditativa de la titulación adecuada 
para este tipo de trabajo. 

9. Declaración de todos los compo
nentes y colaboradores del equipo de acep
tar un régimen de incompatibilidad según 
el cual, no podrán participar en trabajos 
de iniciativa particular de edificación, de 
planeamiento y de urbanización durante 
la redacción del planeamiento objeto del 
concurso y hasta dos años después de la 
aprobación definitiva del mismo en caso 
de serle adjudicado el concurso. 

En el segundo sobre, en cuya cubierta 
figurará el nombre y domicilio del l ici
tador y del representante, en su caso, se 
incluirá únicamente el resguardo acredi
tativo de la constitución de la garantía 
provisional. 

En el tercer sobre, en cuya cubierta 
también figura el nombre y domicilio del 
licitador y del representante, en su caso, 
será titulado: Documentación comple
mentaria para la realización de los tra
bajos de elaboración y redacción del Plan 
General municipal de ordenación urbana 
de Majadahonda. 

1. Curriculum-vitae con los datos per
sonales, académicos y profesionales, con
cursos en los que ha participado y pues
tos alcanzados en los mismos, de cada 
componente, del equipo. 

2. Relación de trabajos realizados, 
tanto a nivel individual por cada ele
mento del equipo, como por éste en su 
conjunto, diferenciando los siguiente as
pectos : 

a) Trabajos de planeamiento en ge
neral. 

b) Trabajos de planeamiento del tipo 
del'objeto del concurso. 

c) Trabajos actualmente en realiza
ción justificando la capacidad de dedica
ción al tema propuesto. 

La relación de trabajos realizados o en 
realización, deberá ir acompañada de in
formación sobre el grado de tramitación 
en que se encuentren, forma en que se ha 
llevado a cabo el t íámite de participación 
pública y todas aquellas incidencias o da
tos pertinentes sobre efectividad del pla
neamiento que permite valorar la capaci
dad de gestión de los concursantes. 

3. Plan de realización de los trabajos 
conteniendo: • 

a) Memoria, en la que de acuerdo con 
lo establecido en el pliego de condiciones 
técnicas se exponga claramente el des
arrollo de la metodología que se utiliza- , 
rá en los trabajos, con cada uno de los 
que se comprometen a realizar el trabajo. 

b) Calendario completo para su eje
cución y los plazos en que se compro
mete realizar el trabajo, para cada etapa 
de las previstas en el pliego de condicio
nes técnicas. 

c) Descripción de los equipos de per
sonal que hayan de intervenir y relación 
de medios materiales auxiliares, cuya uti
lización se proponga, indicando los que 
posea en propiedad o en arrendamiento, 
describiendo, en su caso, el tipo de ofi
cinas técnicas que se compromete a te
ner. 

d) En el caso de que el licitador pre
vea la necesidad de contratar con terce
ros, parte de los trabajos, deberá indicar 
el nombre de éstos, referencias y porcen
tajes que aquellos representan sobre la 
totalidad del presupuesto. Si ello se pre-
vee en medio de la actividad, igualmente 
aquellos concursantes que cuenten con la 
colaboración de un equipo técnico o de 
empresa especializada, deberán acompa
ñar, como complemento de los méritos 
personales, una* relación de sus colabora
dores, con indicación de nombres, títulos, 
especialidad y experiencia. En este caso 
será necesario presentar. un compromi
so escrito de colaboración de -los inte
resados. 

Majadahonda, 16 de marzo de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C. -3.530) " (O—41.335) 

A R A N J U E Z ( 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963. se hace público que la vecina 
de esta localidad, doña Gloria Sánchez 
Maroto ha' solicitado licencia de este 
Ayuntamiento para la instalación y aper
tura de una mercería y confección en 
venta menor en el paseo de JLas Aves, 
manzana 7, portal 8. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
General los días y horas hábiles de las 
nueve a las catorce horas. » 

Aranjuez, 18 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.528) (O.—41.333) . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número uno, en el juicio 
ejecutivo número mil doce de mil nove
cientos ochenta-H, promovido por "Do
ble Aislamiento y Centralizaciones y 
Equipos", contra "Riper. S. A . " , sobre 
pago de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, por 
primera vez. los bienes que al final se 
expresan, que han sido tasados en la can
tidad de trescientas veinte mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno. el día vein
tisiete de mayo de mil novecientos ochen
ta y uno, a las.once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 
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Oue los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas pue no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

Ochenta pantallas de techo, marca "Le-
nelux", cuyas características son las S i 
guientes: LTS/S-4 por 40-220-AF, nue
vas, a razón de cuatro mil pesetas por 

"unidad (pantalla metálica-4 Fluor), 
Dichas pantallas se encuentran deposi

tadas en poder de la entidad demandada 
"Riper. S. A . " , con domicilio en la calle 
de San Emilio, número 68. donde podrán 
ser examinadas. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, con ocho días de antelación, 
como mínimo, a la fecha señalada para 
la subasta, expido y firmo la presente 
en Madrid, a diez de marzo de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—31.633) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Manuel Garayb Sánchez. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en este día en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número novecientos cuarenta y siete 
de mil novecientos setenta y nueve, a 
instancia de don Laureano Rosón Nieto, re
presentado por la Procurador señora Ro
drigue! Chacón, contra don Miguel Pé
rez Molina, se saca a la venta en pública 
y primera subasta, término de ocho días 
hábiles, el automóvil marca "Renault" 
5. matrícula M-0550-T, embargado a di
cho demandado. 

Habiéndose señalado para que dicha 
subasta tenga lugar el día treinta de junio 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, anun
ciándose a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de ciento 
cuarenta y cinco mil pesetas, en que ha 
sido tasado dicho automóvil pericial
mente, v . 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo. <•>»:/ 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a diez de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(1 umado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—31.609) 

tes, y debiendo los licitadores consignar j 
previamente el 10 por 100, sin lo cual j 
no serán admitidos a licitación. 

El vehículo se encuentra depositado en 
la persona de don Antonio Góngora Tor-
tosa, calle Los Alamos, 4, de Madrid. 

Dado en Madrid, a 26 de marzo de 
1981.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de instrucción (Firmado). 

(C—569) 

, JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Clemente Auger Liñán, Magistrado-
Juez de instrucción número tres de Ma
drid. 
Hago saber: Que en la pieza de respon

sabilidad civil del sumario número 69 de 
1978. seguido por robo, por providencia 
dictada con esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, de los siguientes bienes: 

Una película de dibujos animados. 
Una máquina de escribir marca "His

pano Olivetti", portátil. 
Un vehículo "Seat". 1.430, matrícula 

M-926.346. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, número I. 
segundo, se ha señalado el día 13 de ma
yo próximo, a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo papa la misma la suma 
de 57.825 pesetas, no admitiéndose oos-
turas que no cubran las dos terceras par-

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera ' instancia número 

' tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado.- y 

con el número ochocientos cuatro de mil 
novecientos setenta y cinco, se tramitan 
autos a instancia de "Créditos Aragón. 
Sociedad Anónima", y en su nombre el 
Procurador señor Severino Cañizal, con
tra don Jesús Ortega Galán y doña Ca
simira Galán Rubio, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se acordó sacar a subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados como de la propiedad de 
los demandados que después se describi
rán, habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el día cinco de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, de esta capital, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, pol
lo menos el diez por ciento efectivo del 
tipo de tercera, subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse, en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a la subasta. 

Y que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan ser examinados por 
los licitadores. previniéndoles que debe
rán conformarse con ellos y que no po
drán exigir ningunos otros, siendo los bie
nes objeto de subasta los siguientes: 

Rústica. Terreno de pasto y labor en 
secano, término de Usagre, a Tos sitios 
de Barrigudo y Garabato, de cabida 56 
hectáreas. 96 áreas y 57 centiáreas. Tie
ne a su favor dos aprovechamientos de 
aguas para regar una extensión de 41 hec
táreas. Inscrita en el libro 25 de Usagre, 
al folio 129, finca .3.089. Valorada peri
cialmente en cinco millones seiscientas 
noventa y seis mil quinientas setenta pe
setas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, diario " E l A l 
cázar", tablón de anuncios del Juzgado de 
igual clase de Zafra, tablón de anuncios 
del Juzgado de primera instancia número 
tres, expido y firmo el presente en Ma 
drid. a trece de diciembre de mil nove 
cientos ochenta.—El Secretario (Firmado) 
El Juez de primera instancia (Firmado) 

• (A—31.759) 

Parcela de terreno al sitio "Vegas de 
Villafranca", señalada con el número 538 
del plano de urbanización, segunda tase, 
en término de Villafranca de la Cañada, 
en la que existe construido un chalet en 
Residencial Los Brezos, calle Castillo de 
Ponferrada, y linda: al Norte, Castillo de 
Pinferrada: Sur, soto zona verde; Este, 
parcela número 537, y Oeste, parcela nú
mero 538 letra B. Superficie 1.924,44 me
tros cuadrados, y que en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero es la fin
ca número 3.026. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintisiete de mayo próximo, 
a las diez horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, y será bajo las condiciones 
siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de ocho millones seiscientas veinticinco 
mil pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
tal tipo. / 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaría, para su exa
men por los licitadores, a quienes se .pre
viene que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros: y 

Que las cargas o gravámenes, anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide t el 
presente en Madrid, a a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario. Antonio Zurita.—El Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A—31.766) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra 
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo número 
mil cuatrocientos setenta-A de mil nove
cientos setenta y ocho, instados por el 
Procurador don Cristóbal Bonilla Sán
chez, en nombre de la Cooperativa In
dustrial "Coinma", contra don Francisco 
Pachón Santamaría, sobre pago de can
tidad, en los que por providencia de este 
día se ha acordado sacar de nuevo a pú
blica y segunda subasta, por término de 
veinte días y con rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de la primera, la si
guiente finca embargada a dicho deudor: 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsistentes 
y sin Cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta subrogándose en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
mil novectintos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).- El Juez de primera 
instancia (Filmado). 

(A.—31.718) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número ocho de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el número 
novecientos cuarenta y cuatro de mil no
vecientos ochenta, conforme al artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de la Caja Postal de Aho
rros, contra don José María Mínguez de 
Luz y doña Felipa Berninches Andrés, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y por el tipo pactado, 
la finca siguiente: 

Piso séptimo letra B del edificio nú
mero 68.—En la parcela número dos del 
Polígono Valleaguado, en término muni
cipal de Coslada (Madrid), hoy calle Ar 
gentina, número 68. Ocupa una super
ficie construida aproximada de 78 metros 
cuadrados; consta de estar-comedor con 
terraza, tres dormitorios, cocina con ten
dedero y cuarto de baño.—Linda por to
dos sus lados con la parcela de la que 
procede el solar, y además, al frente, hue
co del ascensor y vivienda C ; izquierda, 
entrando, vivienda letra A , y fondo, edi
ficio letra C.—Se le asigna una participa
ción del 2,10 por 100 en el valor total 
de la casa y elementos comunes.—Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de A l 
calá de Henares, al tomo 2.409, libro 131. 
folio 187, finca 10.085, inscripción pri
mera. 

Tipo pactado: dos millones ciento cua
renta y cuatro mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día vein
tiocho de mayo próximo, a las once ho
ras de su mañana, y se advierte a los l i 
citadores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran el mismo. 

Que los autos y las certificaciones del 
Registro prevenidas están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo l i -
citador acepta como bastante la titula-

' ción. 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

El üustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
ocho dé esta capital, 
Hace saber sobre el siguiente piso cuar

to izquierda del portal número tres del 
bloque B, sito en Móstoles (Madrid), con 
fachadas a las calles de Canarias y ae 
Barcelona, de 77 metros 43 decímetros 
cuadrados y útil de 53 metros 84 decíme
tros cuadrados; linda: frente o entrada, 
caja de escalera; derecha, patio y casa-
portal número cuatro; fondo, patio iz
quierda, casa-portal número dos y calle 
particular; con una cuota de 1,96 enteros 
por 100.—Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Alcorcón, tomo 1.903, l i 
bro 161 de Móstoles, folio 49, tinca nú
mero 15.789, inscripción primera. 

Que por providencia de esta techa, dic
tada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, con el nú
mero mil cuatrocientos setenta y seis de 
mil novecientos setenta y nueve, de este 
Juzgado, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros,, contra don Pedro Antonio Ca
no Parralejo y doña María del Carmen 
Gómez Méndez, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
con la rebafa del veinticinco por ciento 
del tipo pactado, el piso antes descrito. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, de esta capi
tal, ' el día veintiocho de mayo próximo, 
a las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes cnodiciones: 

Primera 
Servirá de tipo el pactado de ochocien

tas diez mil pesetas, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo resul
tante. 

Segunda 
Los licitadores deberán depositar, en 

la mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos la cantidad del diez por 
ciento de dicho tipo resultante, que será 
devuelta inmediatamente a quienes no re
sulten rematantes. 

Tercera 
Que los autos y certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta se 
hallan de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—31.719) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número mil tres
cientos cuarenta y uno de mil novecien
tos setenta y seis-H, promovidos por el 
Procurador señor Oncíns, en nombre del 
"Banco Hispano Americano, S. A . " , con
tra don Pedro Alcázar Jover, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, lo siguiente: 

Urbana.—Piso vivienda derecha exte
rior, escalera dos. planta tercera, distin-
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guida con la signatura tres-uno de esta 
escalera, de la casa en la avenida de A l 
fonso XIII, número 141, de Madrid, an
tes Chamartín de la Rosa.—Vivienda de 
renta limitada, grupo primero, que cons
ta de recibidor, pasillo, cocina con ten
dedero y terraza, tres dormitorios, estar-
comedor, baño, aseo de servicio y terra
za, tres, digo, y cuatro armarios empotra
dos. Tiene una superficie construida de 
86 metros, aproximadamente, en total. 
Linda: por su entrada, con el Sur, con 
rellano de la escalera número dos, por 
donde tiene su acceso, caja de escalera y 
patio de luces del inmueble; al fondo, 
entrando, que es el Norte, con jardín 
privado que da frente a la.avenida de A l 
fonso XIII ; derecha, entrando, que es el 
Este, con la .vivienda distinguida con tres-
dos de esta misma planta y escalera, e iz
quierda, entrando, que es el Oeste, con 
bloque de viviendas propiedad de "Urba-
nizadora Santa Mónica, S. A . " . Cuota: dos 
enteros 46 diez milésimas por 100.—Ins
crito en el Registro de la Propiedad nú
mero siete de Madrid, al tomo 457, l i 
bro 186, folio 238, finca 12.807. 

Tasado en la cantidad de tres millones 
trescientas doce mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día vein
te de mayo próximo, y hora de las once 
de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que el piso indicado sale a subasta con 

la rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación. 

Oue para tomar parte en el remate será 
requisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento al me
nos del tipo indicado. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.' 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación registral, 
entendiéndose que el rematante deberá 
conformarse con los mismos, y sin tener 
derecho a exigir ningún otro. 

Oue los autos y la certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados 
por quien desee tomar parte en el re
mate. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si existieren, al cré
dito del -actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.-»-El 
Sedretario judicial (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—31.762) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra-
• do-Juez de primera instancia del Juz

gado número nueve de Madrid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría penden au
tos número mil ciento ochenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y nueve-F de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y tino de la ley Hipo
tecaria, promovidos por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, en 
nombre y representación del "Banco de 
Descuento, S. A / ' , contra don Antonio 
Segado Bolea, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, con la rebaja del veinticin
co por ciento, ia finca hipotecada que lue
go se dirá. 

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, tercera plan
ta, se ha señalado el día diecisiete de ju
nio próximo, y hora de las doce de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Oue la finca que nos ocupa sale a su

basta por el precio de cuatro millones 
trescientas ochenta y nueve mil ochocien
tas treinta y una pesetas, una vez dedu
cido el veinticinco por ciento. 

Que para tomar parte en la misma 
será requisito previo depositar, en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento al menos del tipo indicado. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Oue los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se 
cretaría 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate 

Finca que se indica 
Rústica. Una tierra secano, parte de 

la hacienda denominada Los Parejos y 
Torreta, sita en la Diputación de E l A l -
gar, término municipal de Cartagena, de 
una extensión superficial de siete hectá
reas, conteniendo dentro de su perímetro 
un pozo. Linda: por el Este, con tierras 
de doña Mercedes Luengo Albadalejo; por 
el Sur, con el camino viejo de la Ermi
ta de los Cuencas; por e l . Oeste, con 
resto de la finca de donde se segregó, y 
por el Norte, tierras de la Compañía Mer
cantil "Predio Inmobiliario, S. A . " , y en 
parte tierras de doña Mercedes Luengo 
Albadalejo. Se encuentra atravesada por 
un camino. La adquirió- por compra a 
doña Concepción Bernabé Guzmán y 
otros, en escritura otorgada en La Unión 
(Murcia), ante don Miguel Cuevas Cuevas, 
el 19 de diciembre de 1975; inscrita al 
tomo 513 del archivo, libro 199 de la sec
ción primera, folio 146, finca núm Í6.285. 
inscripción primera del Registro de la 
Propiedad de La Unión (Murcia). 

Dado en Madrid, a doce de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario judicial (Firmado).--El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—31.575) 

Finca que se subasta 
Piso letra C, situado en la planta baja 

o tercera en orden de construcción de la 
casa sita en esta capital, calle de José 
Picón, número 28, ocupa una superficie 
de 145,19 metros cuadrados, distribuidos 
en diferentes conpartimentos y servicios. 
Linda: por su frente, con rellano de es
calera, patio de luces y piso D de la" mis
ma planta, patio interior y calle de José 
Picón; izquierda, entrando, con el pis*o 
letra B de la misma planta, y por el fon
do, con la calle de Andrés Tamayo. Lleva 
como anejo inseparable una plaza para 
guardar un automóvil en el garaje cons
truido en la planta sótano. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número uno,, 
libro 1.176, folio 228, finca 39.116, ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—31.772) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario qué se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de "Banco de Crédito a la.Construcción 
contra "Cía. Inmobiliaria Pol , S. A . " y 
don Félix Mequinzo López y doña Pilar 
Pérez de Muñoz Mczano, con el núme 
ro doscientos treinta y cuatro de mil no
vecientos ochenta-B, se ha acordado/la 
venta en primera y pública subasta del 
inmueble especialmente hipotecado, pro
piedad de los demandados, que a-conti
nuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiuno de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can 
tidad de ciento treinta y nueve mil qui
nientas ochenta y seis pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
del "Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima", contra don Juan Bau
tista Palanca García, se ha acordado la 
venta, en primera y pública subasta del 
inmueble especialmente hipotecado pro 
piedad del demandado, que a continua 
ción se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veinticinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento veintiséis mil seiscientas 
veinticinco pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis 
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, v que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex 
tinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos a licitación. 

Descripción de la finca objeto de subasta 
Finca siete. En Benifaraig (Valencia),' 

calle en proyecto, sin número, piso puer
ta número cinco de la escalera, se halla 
en la tercera planta alta. Consta de ves
tíbulo, comedor, cocina, aseo, tres dormi
torios, balcón y galería. Ocupa una su
perficie útil da 62 metros y 50 decíme
tros cuadrados. Y linda: derecha, mirando 
desde la calle, casa de José Boix. chalet; 
izquierda, escalera, deslunado y puerta 
seis, y 'fondo, propiedad de Quermon 
Boix.—La hipoteca base del procedimiento 
quedó inscrita en el Regisfro de la Pro-, 
piedad de Moneada, al tomo 566, libro 
ocho de Benifaraig, folio 25. finca 810. 
inscripción tercera. 

Dado en Madrid, a veintitrés de mar 
zo de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—31.771) 

B. O. P-

tos setenta y nueve, a instancia de "Ve-
gaibiza, S. A . " , contra "Compañía Ellab, 
Sociedad Anónima", sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma.las once horas del día trein
ta de abril próximo, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: , 

Que no se admitirán posturas que no-
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que no han sido suplidos previamen
te los títulos de propiedad. 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, sin que sea destinado a su extin
ción el precio del remate. . 

Y que el adquirente las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Finca denominada Es Rasus, sita en 

la cala Tarida, parroquia de San Agus
tín, término de San José, de cabida I -
hectáreas, 44 áreas y 42 centiáreas: que 
linda: al Norte, con Antonio Ribas Prats; 
al Este, con José Prats: al Sur, con An- . 
tonio Ribas Prats, y al Oeste, con entidad 
"Tarida, S. A.".Inscrita a nombre de "Ellab. 
Sociedad Anónima" en el Registro de la 
Propiedad de Ibiza, al tomo 71 de San 
José, folio 79, finca 6.111. inscripción 4er-
cera, radicada en la isla de Ibiza. 

Tipo de valoración y subasta 1.244.420 
pesetas. 

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).--El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . — 3 1 . 7 6 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ochocientos veinticinco de mil novecien-

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número setenta y cinco de mil no
vecientos ochenta, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de "Transacciones de Im
portación y Exportaciones, S. A . " , re
presentada por el* Procurador señor Llo-
réns Valderrama, contra don Luis Morell 
Pareja y doña Angeles Maldonado Sán
chez, sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta,, por 
primera vez, término de veinte días y tipo 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, la finca que se dirá, para 
cuyo acto se ha señalado, en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, el día dos 
de junio próximo, a las once horas de su 
mañana, anunciándose su celebración por 
medio del presente, que se publicará en 
los "Boletines Oficales" del Estado y de 
esta provincia, diario " E l Alcázar" y se 
fijará, además, en los tablones de anun
cios de és te Juzgado y en el de paz ae 
Pozuelo, de Alarcón. haciéndose constar 
los siguientes requisitos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, sin cuyo requisito ntí serán admi
tidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran el referido tipo, pudiéndose ha
cer el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. , 

Tercero 
Que los títulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del 
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Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastantes, 
sin que tenga darecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes 

anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda unifamiliar tipo "colmena", en 

la parcela A), número 385, de la "Urba
nización Monteclaro", de los términos mu
nicipales de Pozuelo de Alarcón y Ma-
jadahonda, con una superficie de 1.400 me
tros cuadrados y está situada totalmente 
en término municipal de Pozuelo de Alar
cón. Es parcela suceptible de propiedad 
separada y destinada a vivienda unifami
liar. Existe en ella una vivienda unifa
miliar tipo "colmena", que consta de dos 
plantas, con un total de ocho piezas ha
bitables, tres cuartos de baño, un aseo, 
zona de servicios, garaje y terraza; la 
superficie construida se estima en 250,40 
metros cuadrados, de ellos 10,60 metros 
cuadrados de porche. Linda: Norte, en 
linea de 50 metros, con la parcela nú
mero 384; Sur, en línea de 50 metros, 
con la parcela número 386; Este, en lí
nea de 28 metros, con zona verde, y Oes
te, en línea de 28 metros, con la calle 28. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 939. libro 221 
de Pozuelo de Alarcón, folio 71-, finca 
número 14.726, inscripción primera. 

Tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca: ocho millones de 
pesetas. 

Dado en Madrid, a veinte de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—31.743) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número ciento trein
ta y seis de mil novecientos ochenta y 
uno. se siguen autos sobre artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de don Francisco Calderón 
Carrasco, iepresentado por el Procurador 
señor Moral Lirola. contra don José An
tonio Pérez Pomeda, empleado, casado 
con doña Felisa López Alvarez. vecinos 
de Madrid. Juan Pascual"*de Mena, uno, 
sobre reclamación de seiscientas cincuen
ta mil pesetas de principal, y costas; en 
cuyos autos, por providencia de esta te
cha, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, término de 
veinte días, la finca hipotecada en este 
procedimiento, que luego se dirá, seña
lándose para que ello tenga lugar el día 
veintinueve de mayo próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
as t i l l a , uno. cuarta. 

Finca objeto de subasta 
Piso tercero, letra C, en planta tercera, 

correspondiente a la cuarta construcción 
del edificio o bloque integrado por tres 
cuerpos de edificación, con accesos por 
otros tantos portales, denominados nú
meros veintiuno, veintidós y veintitrés del 
proyecto, que dan a una calle de nueva 
apertura, denominada H , los dos prime
ros, y el último, que es por donde tiene 
S | J entrada este piso, a la de Santa Ma-
r , a la Blanca, al sitio conocido por "Ho
gar 68", en término municipal de Alcor-
cón-Madrid. Ocupa una superficie, apro
ximada, de 66,86 metros cuadrados, y 
consta de vestíbulo, comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de aseo y una 
terraza que da a la de Santa María la 
[Manca. Linda: derecha, entrando, piso 
, e t ra D de esta misma planta y con acce
so por este mismo portal, número veinti
trés del proyecto; izquierda, piso letra B 

proyecto; fondo, calle de Santa María la 
Blanca y resto de finca matriz, no ocu
pado por la edificación, y al frente, el pa
sillo de acceso y dichos pisos letras B y D 
de esta misma 'planta y con acceso por 
este mismo «portal número veintitrés del 
proyecto. — Cuota: 1,7106 por 100. — 
Título: El de compra a la Sociedad 
"Construcciones Rasa, S. A . " , mediante 
escritura autorizada por el Notario de 
esta capital don Calixto Doval Amarelle 
en veintisiete de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho, con el número 
seiscientos catorce de orden en el proto
colo.— Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcorcón, tomo 354. libro 184, 
finca númeco 13.874. folio 151. inscrip
ción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de setecientas cincuenta mil pesetas 
(750.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de hipoteca, es decir, 
la suma de setecientas cincuenta mil pe
setas. 

Segunda 
No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a dicho tipo, y deberá consignar
se el diez por ciento de dicha suma para 
tomar parte en la misma. 

Tercera ** 
Oue los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
Dado en JVtadrid, a diez de marzo de 

mil novecientos ochenta y uno. —- El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juoz 
de primera instancia (Firmados). 

(A^31.687-T) 

de esta misma planta y con acceso por 
e s t e mismo portal, húmero veintitrés del 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO , 

Don Eduardo Fernández - Cid de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil seis de mil novecien
tos ochenta, se siguen autos del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria a instancia del "Banco Popular Es
pañol, S. A . " , representado por el Pro
curador señor García San Miguel, contra 
don Luis García Santos, sobre cobro de 
un crédito hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes inmuebles hipotecados, que al fi
nal se describirán: para cuyo acto se ha 
señalado el día veintiuno de mayo pró
ximo, a >% doce de su manarla, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente in
dicados en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número dieci
ocho de Madrid, sito en la plaza de Cas
tilla, Edificio de los Juzgado, quinta 
planta. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de ciento diez millones de pesetas, para 
la finca número uno, y un millón qui
nientas mil pesetas, para la finca número 
dos. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

dichos tipos. 
Quinta 

El remate podrá hacerse a calidad ie 
ceder a terceros. 

Sexta 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to-
marparte en la subasta; previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los* acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobrción del mismo. 

1, 
Octava 

Bienes hipotecados y objeto de su
basta.—Rústica. Una hacienda en el punto 
llamado " E l Portezuelo", término munici
pal de Reguste, atravesada por el barranco 
denominado "Las Cuevas", por un camino 
vereda que conduce ál pueblo de Tegueste 
y con un paso desde la carretera, así como 
por viales de comunicación interior. Tie
ne tres casas para colonos y mide treinta 
y tres hectáreas, noventa y dos áreas, 
veinte centiáreás y setenta y cinco mi-
áreas. Inscripción pendiente. Tiene una 
al tomo 1.136. general del archivo, libro 
57 del Ayuntamiento de Tegueste, folio 
131. finca 1.328 de dicho Ayuntamiento, 
inscripción duodécima. Anotada la hipo
teca al tomo 1.186, libro 59,. folio 120, 
finca 1.628, inscripción decimoctava. 

2. Rústica,—Trozo de terreno en ei 
término municipal de Tegueste, donde 
dice " E l Portezuelo", que mide cuarenta 
y tres áreas, sesenta y tres centiáreas. 
destinado a pastos y monte. Inscripción 
al tomo 575, libro 37 de Tegueste, folio 
144, finca número 2.610, inscripción sex
ta. Anotada la hipoteca al tomo 1.186. 
libro 59. folio 20. finca 2.61Q, inscrip
ción octava. 

Y.para . su publicación, con la antela
ción debida, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, a los fines indica
dos, expido el presente, que firmo en Ma
drid, a once de marzo de mil novecien
tos ochenta y uno. — El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado - Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—31.689-T) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández - Cid de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid, 
Hago saber: Que en juicio universal 

de quiebra de "Trafos, Sociedad Anóni
ma" i ("TRAFOSA") , número quinientos 
nueve de mil novecientos setenta y ocho-
T, para celebrar la prjmera Junta gene
ral de acreedores, al objeto de nombra
miento de Síndicos, se ha señalado .el día 
veintiséis de mayo, a las diecisiete horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado. 

Y mediante este anuncio se convoca 
para dicho acto a los posibles acreedores 
ignorados. 

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.— El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

.("A.—31.634) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

Don Antonio Roma Alvarez. Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número uno de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Hago saber: Que por autos de esta 

fecha, dictado en el expediente sobre sus
pensión de pagos que se sustancia en este 
Juzgado a instancia de la entidad "Ra-

fru, S. A . " , domiciliada en esta ciudad, 
en el paseo del Val, s/n, bloque E-3/A-4. 
representada por el Procurador don Lu
cas Rincón de Nicolás, ha sido declarada 
en estado de insolvencia definitiva la ex
presada entidad, lo que se hace público 
a los efectos determinados en la Ley de 
veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós, por medio del presente. 

A l propio tiempo se hace también pú
blico que el día diecinueve de mayo pró
ximo, a las diez horas de su mañana, ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Santiago, nú
mero uno. la Junta general de acreedo
res, que preceptúa el artículo diez de la 
expresada Ley, quedando a disposición de 
éstos el informe de los Interventores y 
demás prevenido ep la invocada Ley. 

Dado en Alcalá de Henares, a diez de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—31.742) 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Don Guillermo Ripoll Olazábal. Juez de 
Primera instancia de esta Villa y su 
partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro ' setenta y ^cuatro de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia de "Hierros 
y Aceros del Jarama, S. A . " , contra don 
Enrique de Pablos García, en reclamación 
de ochocientas dieciocho mil seiscientas 
ochenta y tres pesetas con sesenta y cua
tro céntimos; en los cuales, por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días y pre
cio de tasación, las fincas que se descri
birán; para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de San Antonio, número once, 
se ha señalado el día veinticinco de mayo 
próximo, a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo 
de la finca. 

Segunda 
Que el remate podrá hacerse en cali

dad de ceder a un tercero. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo que sirve de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos: 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto contiguo al re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad se encuentran 

de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, para su examen por los licitadores, 
debiendo conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que al rematante no se le admitirá nin
guna reclamación por insuficiencia o de
fecto de los títulos. 

Descripción de las fincas objeto 
de la subasta 

1.a Urbana.—Vivienda letra C en la 
planta segunda, al frente es la parte de
recha, subiendo de la escalera de la casa 
número dieciocho de la calle de Miral-
parque. de Arganda del Rey. Ocupa ochen
ta y seis metros cuadrados. Compuesta de 
vestíbulo, pasillo, comedor, tres dormito
rios, cocina, baño y dos balcones terraza. 
Linda: por su frente, con rellano y vi
viendas B y D ; derecha, entrando, calle 
de Miralparque; izquierda, vivienda B, y 
fondo, la carretera. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Chinchón, libro 
de Arganda del Rey 228, tomo 1.587, fo
lio 144, finca 17.677. Actualmente inscri
ta a nombre de los esposos Pablo Corco-
bado Valles y Julia Sánchez del Monte y 
don Pablo Corcobado Sánchez, con pacto 
de retro por compra al ejecutado y es-
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posa. Tasada pericialmente en un millón 
quinientas cuarenta y ocho mil pesetas. 

2." Mitad indivisa de finca rústica, de
nominada "tierra de paz", en término de 
Arganda del Rey, sitio de Valdelabeja, de 
caber una fanega y media o cincuenta y 
seis áreas y treinta y seis centiáreas. Lin
da: al Saliente y Norte, Juan Antonio 
Díaz; Sur, la vereda, y Poniente, camino 
de Valtierra. Tasada pericialmente en dos
cientas ochenta y un mil ochocientas pe
setas. 

Dado en Aaranjuez, a dieciséis de mar
zo de mil novecientos ochenta y uno. — 
Ante mí (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—31.619) 

S E G O V I A 
EDICTO 

Don José María Gómez-Pantoja Gómez, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Segovia y su par
tido, 
Hace saber: Que en dicho Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo por el Procurador 
don Francisco Martín Orejana, en nom
bre de María Teresa Martínez Haro, con
tra don Angel Otamendi García, sobre 
reclamación de cantidad, en los cuales he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, el inmueble em
bargado, como de la propiedad de dicho 
deudor, que a continuación se describe: 

Parcela sita en primera fase de la ur
banización "Los Angeles de San Rafael", 
señalada con el número noventa y uno, 
que tiene una extensión de mil trescien
tos cincuenta y dos metros cuadrados, 
que linda: al Norte, la parcela ochenta 
y siete; Sur, calle de Ñapóles; Este, par
cela número noventa, y Oeste, parcela nú
mero .noventa y dos. Sobre esta parcela 
se encuentra edificado un chalet. Inscrita 
al folio 22 del tomo 2.511. libro 85 del 
Ayuntamiento de El Espinar, inscripción 
primera. Tasada en la suma de cuatro 
millones quinientas mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de San Agustín, veintiocho (Palacio 
de Justicia), el día quince de mayo pró
ximo y hora de las doce, bajo las siguien
tes condiciones: 

Referido inmueble sale a pública subas
ta en la cantidad en que ha sido tasado, 
no admitiéndose las posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación, pudiéndose hacer en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, acreditándolo, en su 
caso, el diez por ciento del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no. serán admitidos. 

Se hace constar que dicho inmueble se 
saca a pública subasta a instancia de la 
acreedora, sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad; que los autos y 
la certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada a los autos 
y que podrán examinar los que quieran 
tomar parte en la subasta; previniéndo
les que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Segovia, a tres de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. -31.585) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 

contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
voniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Por la presente se anulan y dejan sin 

efecto las requisitorias mandadas .publi
car en el sumario núm. 94 de 1978, con 
fecha 3 de noviembre de 1978, la cual te
nía por objeto la comparecencia ante este 
Juzgado en el término de diez días del 
procesado Joaquín López de Ayala y 
Drake, nacido en Santander, hijo de 
Agustín y de Joaquina, de profesión co
merciante, de estado casado, toda vez que 
el procesado ha sido habido. : 

(G. C—3.773) (B—3.466) 

J U Z G A D O N U M E E R O 15 
Por la presente se cancelan y dejan sin 

efecto las requisitorias enviadas al "Bo
letín Oficial del Estado" y.al-de la pro
vincia en fecha 18 de marzo último, por 
medio de las cuales se llamaba de com
parecencia a José Rogelio de Madariaga 
Elorz, natural de San Sebastián (Guipúz
coa), hijo de Rogelio y de Ana María, 
de estado casado, de treinta y seis años 
de edad, vecino de Barcelona, calle de 
Llansá, núm. 46, quinto, cuarta, y Sal
vador Simón Cruz, natural de Barcelona, 
vecino de Barcelona, ronda del General 
Mitre, núm. 189. entresuelo, primera, 
para que compareciesen en este Juzgado 
dentro del término de diez días, con el 
fin de decretarles la prisión, pues en pro
veído dictado en 21 de mazo pasado se 
ha acordado su libertad provisional con 
la obligación de "apud-acta". 

(B.—3.3S7) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Mariano Peña Cuadrado, de veinte 

años, de estado soltero, sin profesión, hjjo 
de José y de Alfonsa, natural de Madri
gal íCáceres). domiciliado últimamente en 
Oropesa (Toledo), procesado por hurto 
y conducción ilegal en caus'a núm. 11 de 
1979, ante el Juzgado de instrucción nú
mero 21, por haber sido habido. 

(G. C—3.687) (B.—3.389) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Juez titular de Distrito número trein
ta de Madrid, y en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio de cog
nición seguido con el número ciento cin
cuenta y cinco de mil novecientos setenta 
y ueve, seguidos a instancia del Letrado 
don Fernando Cadalso Preciado, en re
presentación de "Credi-Viaje, Sociedad 
Anónima", contra don Félix Martínez 
Ochoa, sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, de 
los derechos de traspaso embargados al 
demandado a resultas de este juicio, que 
después se expresarán; remate que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día ocho de abril próximo, a 
las diez horas. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de traspaso del local co

mercial sito en esta capital, calle del Ol i 
var, número seis, dedicado a la venta de 
quincalla ordinaria, embargados al de
mandado, y que tiene su entrada por di
cha calle del Olivar, de unos cuarenta 
metros cuadrados., con trastienda o alma
cén, de unas medidas, aproximadas, simi
lares al local, y tasados pericialmente en 
la suma de trescientas mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo. 

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

La aprobación del remate quedará en 
suspenso hasta que transcurra el término 
que la Ley señala y concede al arren
dador para ejercer el derecho de tanteo. 

E l rematante deberá contraer la obli
gación de dedicar'el local durante un año 
a la mjsma clase de negocio o actividad 
que desarrollaba el demandado, y la obli
gación de permanecer en el mismo, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año. 

Y para que conste y sea insertado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido el presente, en virtud- de lo orde
nado por don Antonio Hernández de la 
Torre Navarro, Juez de Distrito número 
treinta de Madrid, a once de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno. •— Ante 
mí (Firmado). — El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—31.608) 

Citaciones 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por medio del presente se cita a Da

vid Piñeira Fernández, denunciado en el 
juicio de faltas núm. 1.076 de 1980. por 
daños, comparecerá ante el Juzgado de 
Distrito núm. 17 de Madrid, sito en la 
calle María de Molina, 42, quinto, el próxi
mo día 11 de abril, a las once horas, para 
asistir a la celebración del oportuno jui
cio, seguido a virtud de denunciante, de
biendo asistir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—3.232) 

Por medio del presente se cita a Ma
ría Antonia Conceicao Nascimiento. de
nunciada en el juicio de faltas núm. 2.357 
de 1980, por desórdenes, comparecerá 
ante el Juzgado de Distrito núm. 17 de 
Madrid, sito en la calle de María de Mo
lina, núm. 42. quinto, el próximo día 22 
de abril, a las once horas, para asistir a 
la celebración del oportuno juicio, de
biendo asistir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—2.949) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

J U Z G A D O M I L I T A R ESPECIAL 
P E R M A N E N T E N U M E R O 2 

Sánchez Eiras (José Adolfo), hijo de 
José y de María Dolores, natural de Lou-
ra Valga (Pontevedra), de estado soltero, 
de profesión camarero, de veintinueve 
años, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Hermosilla, núm. 35. in
culpado en la causa V - M 6/74 por un 
delito de daños por imprudencia, con in
fracción de Reglamentos; hurto de uso y 
conducción ilegal, comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Coronel de 
Infantería don Pascual Herrera Solís, Juez 
instructor del Juzgado Militar Especial 
Permanente núm. 2 de la Capitanía Ge
neral de Madrid, sito en el paseo de Rei
na Cristina, núm. 5, tercera planta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

En ^Madrid, a 26 de febrero de 1981.— 
El Coronel Juez instructor, Pascual He
rrera Solís. 

(G. C—2.728) (B—2.362) 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 112 
Carlos García Hoyas, hijo de Miguel y 

de Palmira. natural de Lima (Perú), na
cido el 26 de abril de 1956, domiciliado 
últimamente en la calle de Sebastián EI-
cano, núm. 40. de Madrid, al que se ins
truye expediente de prórroga de primera 
clase, como sostén de familia por casado 

José Santos Rodríguez, hijo de José V 
de María, natural de Monforte de Le-
mos (Lugo) y cuyo último domicilio co
nocido es la calle Cardenal, núm. 13. de 
Monforte de Lemos, de estado civil sol
tero, de profesión analista, de^ treinta 7 
dos años de edad, con D. N . I. número 
34.236.464, cuyas señas particulares son: 
estatura 1.705 milímetros, de pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
recta, barb* escasa, boca normal, color 
sano, encartado en la causa núm. 77/7,9 
por los presuntos delitos de deserción y 
fraude, comparecerá en este Juzgado en 
el término de veinte días ante don Ma
nuel Cañete Cañete, Capitán Legionario. 
Juez instructor del Militar Permanente 
del Tercio "Duque de Alba" , II de La 
Legión, en la Plaza de Ceuta, bajo aper" 
cibimiento de ser declarado rebelde si rio 
lo verificare. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto o dispo-
siciónde este Juzgado. 

Y para que conste^expido la presente 
en la Plaza de Ceuta, a 24 de féorero de 
1981.—El Capitán Juez instructor. Ma
nuel Cañete Cañete. 

(G. C—2.556)' (B.—2.169) 

con hijo, comparecerá ante el Juez ins-
tructor don Luis Ureta Fernández en e l 

Juzgado Militar de la Caja de Recluta nu
mero 112, al objeto de ser informado 
sobre su situación militar. 

Madrid, a 2 de marzo de 1981. — ^ l 

Comandante Juez instructor, Luis Ureta 
Fernández. 

(G. C—2.725) (B.—2.359) 

C E U T A 
José Santos Rodríguez, hijo de José y 

de María, natural de Monforte de LemoS 
(Lugo) y cuyo último domicilio conocido 
es la calle del Cardenal, núm. 13,.de Mon
forte de Lemos, de estado civil soltero, 
de profesión analista, de treinta y dos 
años de edad, con D. N . I. n.° 34.236.464. 
cuyas señas particulares son: estatura 
1.705 milímetros, de pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
escasa, boca normal, color sano, encar
tado en la causa núm. ,77 de 1979 po r 

los presuntos delitos de deserción y frau
de, comparecerá en este Juzgado en e ' 
término de veinte días ante don Manuel 
Cañete Cañete, Capitán Legionario. Jueí 
instructor del Militar Permanente del 
Tercio "Duque de Alba" . II de La l - e " 
gión, en la Plaza de Ceuta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verificare. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición dé este Juzgado. 

Y para ,que conste expido la presente 
en la Plaza de'Ceuta, a 24 de febrero de 
1981.—El Capitán Juez instructor, Ma- | 
nuel Qañete Cañete. 

(G. C—2.555) (B.--2.168) 

José A . Carmona López, hijo de Euse-
bio y de Rosario, natural de Vallecas 
(Madrid), avecindado en Villaverde Alto 
(Madrid), plaza La Fuente, núm. 4. de es
tado civil soltero, de profesión camarero, 
de veintiún años de edad, con .D. N . I. nú
mero 1.912.764, cuyas señas particulares 
son: estatura 1.700 milímetros, de pel° 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
normal, barba escasa, boca normal, co
lor sano, frente despejada y con tatuajes 
en ambos brazos, encartado en la causa 
sin número por los presuntos delitos de 
deserción y fraude, comparecerá en este 
Juzgado en el término de veinte días ante 
don Manuel Cañete Cañete. Capitán Le
gionario, Juez instructor en el Militar Per
manente del Tercio "Duque de Alba"-
II de La Legión, en la Plaza de Ceuta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que fia de ser puesto o dispo-
siciónde este Juzgado. 

Y para que conste expido la presente 
en la Plaza de Ceuta, a 2 de marzo de 
1981.—El Capitán Juez instructor, Ma
nuel Cañete Cañete. 

(G. C—2.726) (B.—2.360) 
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VIERNES 3 DE ABRI L DE 1981 

Magistraturas de Trabajo 
APARTAMENTO DE EJECUCIONES 

CONTENCIOSAS 

EDICTOS 

Don Fernando de Lorenzo Mart ínez, 
Magistrado de Trabajo de la núme-
r o 1 de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
S° n el número 2.515/80, a instancia de 
^ a r l a J C s ú s Mateos García contra «Cip-
™ a. S. L.», en el día de la fecha se 

a ordenado sacar a públ ica subasta, 
t ^ r m i n o de ocho días, los siguien
t e i . e s embargados como de pro-
j^cuad de la parte demandada, cuya re-

° n y tasación es* la siguiente: 
Bienes que se subastan 

m ^ ° s máquinas de escribir eléctr icas 
tn, ! í a < < H i s P a n o Olivetti», modelo Edi -
{Z l núms. E-13-1160054 y 12-1504182, 
n a , 0 s e n perfecto estado; una máqu i 
¡J¡ U e escribir marca «Hispano Olivet 
ble r n ° d " L e x i c ó n 80, sin n ú m e r o visi-

• en buen estado; una fotocopiadora 
esta? < < M i n o l t a » . modelo 1114, en buen 
üesn u d e c o n s e r v a c i ó n ; una mesa de 
caio e n madera de nogal con seis 
reí r i e S ' c n D u e n estado; una mesa de 
^uniones en madera de 1,70 x 1 me-
Ü c ' e n b u e n estado; ocho sillas metá-
bu?¿ t a P i z a d a s en skay blanco, eh 
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Octava 
Que, en todo caso, queda a salvo el de

recho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vi
gente legislación procesal. 

Novena 
Que los remates podrán ser a cali

dad de ceder. 
Los bienes embargados están depo

sitados en Boadil la del Monte, calle 
Monte Achando, 26, a cargo de don 
Jesús Izquierdo Manu. 

Y para que sirva de notificación a l 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 24 
de febrero de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado (Firmado). 

(C—383) 

« m i s en skay bla 
t 0 r ¡ . e s t a d o ; un sillón metál ico gira-
estado Z a d ° ° n S k a y b l a n c o * e n b u e n 

T o t a l : 146.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
e i - l s

C ^ ü r a lugar en la Sala de Audien-
s U b a s t

e e s t a Magistratura, en primera 
sub a s í a ' e l d í a 1 d e J u n i ° ; e n segunda, 
v g¡¡ a - en su caso, el día 11 de junio; 
caso , e r a subasta, t ambién en su 
como u d í a 2 5 de junio, señalándose 
de la - a P a r a todas ellas las 12,30 
c o n d i r ^ ^ 3 1 1 3 ' y se ce lebrarán bajo las 

e s siguientes 

0u« Primera 
d r á U e i a n t e s d e verificarse el remate po
dando d e u d o r l ibrar sus bienes, pa-
^ e b í I ] r i n c i P a l y costas; después de 
ble • ' quedará la venta irrevoca-

Q u Segunda 
previ ' ° S l i c i t a d o r e s deberán depositar 
tab ler - m e n t t í en Secre tar ía o en un es-
10 n 0 p m n e n t o a t i n a d o al efecto el 

1 Q 0 del tipo de subasta. 

Q Tercera 
fe e

 e e l ejecutante p o d r á tomar par-
tUrU s ' a s subastas v mejorar las pos-
c°ns¡o s e hicieren, sin necesidad de 

' t n a r depósito. 

Q u Cuarta 
el s ¡ s

e 'as subastas se ce lebrarán por 
u u V i u e r ^ a d e p u J a s a l a l l a n a y n o s e 

^os t e 5 a n Posturas que no cubran las 
U t l Í U d i r C e r a s P a r t e s del tipo de subasta, 
to r

 candose los bienes al mejor pos-

Q Quinta 
u Po e ] l a Poniera subasta t end rá como 
u e s . V a l o r de tasación de los bie-

Don Fernando de Lorenzo Mart ínez, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 1 de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Traba jó 
con el r iúmero 4.555/80, a instancia de 
Carmen Bernal Martínez contra Jesús 
Delgado Hcrnáez en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subas
ta, por t é rmino de ocho días, los siguien
tes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que-se subastan 
Una máqu ina de coser eléctr ica in

dustrial marca «Alfa», modelo 127-676, 
en perfecto estado; una máqu ina de 
coser eléctrica, industrial, marca «Al
fa», modelo 123-300, en perfecto esta
do; una pistola-grapadora de aire com
primido en buen estado; un compre
sor marca «Puska» de 12 kilogramos., 
modelo 18890, en perfecto estado. 

Total: 98.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día 3 de junio; en segunda 
subasta, en su caso, el día 16 de junio; 
y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 26 de junio, señalándose 
como hora para todas ellas las 12.30 
de la mañana , y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Q u Sexta 
'os ¿ e n segunda subasta, en su caso, 
Por l 0

L n c s saldrán con rebaja del 25 
del tipo de tasación. 

Sép t ima 
l C s a r i n ° n t e r c e r a subasta, si fuese ne-
S ' n su* 1

C e ! e b r a r , a . los bienes sa ldrán 
N K ¡ 0 R

 ) e c i ó n a tipo, ad judicándose al 
te p 0 s t o r - si su oferta cubre las 

"'ó ( j o

r c S r a s partes del precio que sir-, 
^ a q u , l l P ° P a r a la segunda subasta, 
' i ( Jn ¿ 0 1 1 caso contrario, con suspen-
¡*í¿ c l a aprobación del remate, se 

0 Par* a l d e u d o r el precio oferta
b a ? K 1 U E cn el plazo de nueve días 
h Q "brar los bienes pagando la deu-
H )st ur" e s.entar persona que mejore la 
eg|j a u l t i m a > haciendo el depósi to 

Primera 
Que antes de verificarse el remate 

podrá el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de 
celebrado, q u e d a r á la venta irrevoca
ble. 

Segunda 
Que los licitadores debe rán deposi

tar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera 
Que el ejecutante podrá tomar parte 

en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de con
signar depósi to. 

Cuarta 
Que las subastas se ce lebrarán por el 

sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor pos
tor. 

Quinta * , 
Que la primera subasta t endrá como 

tipo el valor de tasación de los bienes. 
Sexta 

Que en segunda subasta, e n su caso, 
los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Sépt ima 
Que cn tercera subasta, si fuese ne

cesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción á tipo, ad judicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 

tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de 
la aprobac ión del remate, se ha rá sa
ber al deudor el precio ofertado para 
que en el plazo de nueve días pueda 
librar los bienes pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

Octava 
Que, en todo caso, queda a salvo el 

derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vi
gente legislación procesal. 

Novena 
Que los remates p o d r á n ser a calidad 

de ceder. 
Los bienes embargados es tán depo

sitados en Ribadavia, 33, a cargo de 
Juan Carlos Delgado Hernández . 

Y para que sirva de notificación al 
públ ico en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 11 
de marzo de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado (Firmado). 

(C—482) 

Don Antonio del Oro Pulido, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 2 de Ma
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el n ú m e r o 5.413/80, a ins
tancia de Concepción Aunión Coria y 
24 m á s contra «Sclianel, S. A.», en el 
día de> la fecha se ha ordenado sacar a 
públ ica subasta, por t é rmino de ocho 
días, los siguientes bienes embargados, 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 
Una máqu ina de coser marca «Ad-

ler», n ú m e r o 69/572, con motor. Una 
máqu ina de coser «Pfaff», n ú m e r o 331-
33/01 B L , con motor. Una. máqu ina de 
coser «Pfaff», n ú m e r o 145-H3-6/01 B L N , 
con motor. Una m á q u i n a de coser «Al
fa», n ú m e r o 157-676, con motor. Una 
m á q u i n a «Refrey», n ú m e r o 115.370, con 
motor. Una m á q u i n a «Refrey», núme
ro 450-11.775, con motor. Una máqu ina 
de coser «Sínger», n ú m e r o 2.250.147, 
sin motor. Una máqu ina de planchar 
arrugas por aire caliente modelo K-20 
E I S , tipo P33 de la casa Naveira, nú
mero 445, motor 19.461. Una máquina de-
coser remaches «Absa», n ú m e r o 2.364. 
Una máqu ina de forrar botones. Una 
máqu ina de poner remaches «ABSA-
1.000». Una máqu ina de cliflar, «Fortu
na», n ú m e r o 51.838, motor F M C 1/4: 
08293. Una m á q u i n a «Seiko», n ú m e r o 
670010, motor 2358. Una máqu ina divi
dir «VLH-Pedersen», tipo 252 A/40, nú
mero 168.535. Una m á q u i n a de troque
lar de brazo manuel «Guti», n ú m e r o 640 
con tres tableros. Una cizalla de suelo 
«Naveira». Una cizalla de mano. Una 
máqu ina de doblar tiras «Omaó Navei
ra». Una engomadora de precintos. Una 
máqu ina de afilar con dos piedras de 
esmeril. Un tornillo de mesa pequeño. 
Una caja de herramientas con útiles 
P. A. Ciento cincuenta y un troqueles 
de metal. Veinticinco troqueles de ma
dera. Dos butacas modelo 200 «Roy», 
negro cromadas. Dos butacas modelo 
200, «Roy», rojo cromadas. Una buta
ca 800, «Roy», verde cromada. Una 
mesa de salón con m á r m o l y soporte 
de metal. Un armario modelo 182-D, 
cuatro puertas. Un armario de dos puer
tas metál icos . Un armario l ibrería de 
dos puertas y corredera de cristal. Tres 
armarios de dos puertas pequeñas . 
Veinte armarios roperos. Cuatro estan
ter ías , Con cuarenta bandejas metáli
cas. Una es tanter ía con doce bandejas. 
Una es tan ter ía con veintidós bandejas. 
Tres es tan te r ías con ochenta y ocho 
bandejas. Una es tan ter ía con quince 
bandejas. Tres es tan ter ías de pared, ma
dera y plást ico. Una es tanter ía , seis 
bandejas, madera y metal. Una estan

tería con trescientos once cajones, para 
herrajes, en a lmacén. Dos mesas lar
gas para mostrador. Tres mesas de ofi
cina con tableros de fórmica color no
gal. Una es tanter ía , treinta bandejas, 
soportes metál icos. Dos percheros de 
metal. Un perchero de pared, «Borak». 
U n espejo grande de medidas aproxi
madas de 2 X 0,80. Cuatro papeleras. 
U n cuadro al óleo figurando rosas con 
marco grande. Veint idós tableros de 
trabajo con soportes metál icos . Una es
calera plegable cinco peldaños . Trein
ta y cuatro metros de es tan te r ías metá
licas con cuatro planchas. Treinta y 
cinco pantallas de luz fluorescentes. 
Tres extintores «Pol 12 Absit». Tres es
tufas butano «Súper-Scr». Una estufa 
butano «Súper-Scr» au tomát ica . Cuatro 
bombonas de butano. Once maletas 
cubiletes. Dos soportes máqu ina de es
cribir . Una m á q u i n a de escribir «01 i -
vetti-Studio 46», n ú m e r o 2.437.339. Una 
máqu ina de escribir eléctr ica «Editor-
3», n ú m e r o E-l8-1337021. Una máqu ina 
«Cónsul», n ú m e r o 8-203-200713. Un pa
ragüero de metal. Cuatro sillones 
«Roy», rojo, oficina. Siete sillas skay. 
Un sillón de skay negro. Una silla skay 
negro. Una mesa de madera. Dos me
sas de escritorio de madera. Seis lám
paras brazo extensibles. Un frigorífico 
«Sears», mediano. Dos ventiladores 
«Taurus» Un aparato de radio «Lavis-
960» Un radiador eléctr ico de pared. 
Un acondicionador de aire «Garza». Una 
m á q u i n a de calcular «Logos-43», PD, 
serie n ú m e r o 8.201.054. Seis grapado-
ras. Treinta y ocho barras de metal de 
32 cen t íme t ros . Doscientas setenta y 
siete boquillas de metal de monedero. 

Total: 1.497.238 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura en primera 
subasta, el día 26 de mayo; en segun
da subasta, en su caso, el día 5 de ju
nio; y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 17 de junio, señalándo
se como hora para todas ellas las 12,30 
de la mañana , y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Que antes de verificarse el Remate 

pod rá el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de 
celebrado, q u e d a r á la venta irrevoca
ble. 

Segunda 
Que los licitadores deberán deposi

tar previamente en Secretaria o en un 
establecimiento destinado al efecto ej 
10 por 100 del tipo de subasta. 

% Tercera 
Que el ejecutante podrá tomar par

te en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

Cuarta 
Que las subastas se ce lebrarán por t 

el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del. tipo de subas
ta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta 
Que la primera subasta tendrá como 

tipo el,valor de tasación de los bienes. 

Sexta 
Que en segunda subasta, ea su caso, 

los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Sép t ima 
Que en tercera subasta, si fuese ne

cesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspens ión 
de la aprobac ión del remate, se h a r á 
saber al deudor el precio ofertadopara 
que en el plazo de nueve días pueda 
librar los bienes pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura ú l t ima, haciendo el depós i to le-
2al. 
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Octava 
Que, en todo caso, queda a salvo el 

derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de 
los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas un la 
vigente legislación procesal. 

Novena 
Que los remates pod rán ser a cali

dad de ceder. 
Los bienes embargados es tán depo

sitados en calle Islas Cíes, 59, a cargo 
de don José Barba Jaquete. 

Y para que sirva de not i f icación al 
públ ico en general y a Jas partes de 
este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el B O L H T Í N 
O F I C I A L y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id 
a 23 de febrero de 1981.—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado (Fir
mado). 

(C—397) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 
EDICTO 

CHULLA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.288/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Juan Mart ínez López, contra I. N . S. S. 
y otros, sobre incapacidad, con fecha 
9 de marzo de 1981, se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia del Magistrado l imo , se
ñor de Oro-Pulido.—Madrid, a 9 de 
marzo de 1981.—Visto el escrito ante
rior, se tiene por interpuesto Recurso 
de reposición, contra la providencia 
de 4 de marzo de 1981, de las copias 
dése traslado a las demandadas para 
que en el plazo de tres d ías , insten lo 
que a su derecho convenga. 

Lo m a n d ó y firma Su Señor ía Urna. 
Dov fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Tables teeas y Pilotos, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madr id , a 9 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—3.107 

mismo para su diligenciamiento a la 
parte demandante, una vez firme el 
presente prove ído . Por tratarse de ad
quis ic ión conyugal, not i f íquese esta pro
videncia a la esposa del demandado 
d o ñ a Mar ía Dolores Sobrevida Panie
go. Requ ié rase al demandado para que 
en el plazo de seis días , presente en 
Sec re t a r í a el t í tu lo de propiedad de la 
mencionada finca. Not i f íquese esta pro
videncia a las partes. Lo m a n d ó y fir
ma Su Señor ía , de lo que doy fe. Fir
mado y rubricado. Pablo Burgos de 
Andrés . — Ante mí . — Isabel Lachen 
Ibort. 

Y para que sirva de notif icación a 
la empresa demandada «Ramón Mar
t ínez Mun-Era» y a su esposa doña Ma
ría Dolores Sobrevida Paniego, en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en Madr id , a 18 de marzo de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.111) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.375/80 segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de 
Carlos Félix Cor té s Mar t ínez , contra 
«Búrner , S. A.», sobre despido, con fe
cha 26 de febrero de 1981 se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor li teral siguiente: 

Providencia 
Madr id , a 26 de febrero de 1981.— 

Dada cuenta el anterior escrito ú n a s e 
a los autos de su razón . 

Requ ié r a se a la parte demandada 
«Búrne r , S. A.», para que en plazo de 
tres d ías acredite la r eadmis ión del 
demandante don Carlos Félix Cor tés 
Mart ínez , a su puesto de trabajo. 

Así lo mando y firma don Juan A. 
Linares Lorente.—Ante mí : María Fran
cisca Soriano Vela . 

Y para que sirva de notif icación a 
la empresa demandada «Búrner , S. A.», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 16 de marzo de 
1981.—El Secretario, F . Soriano (Fir
mado). 

(B.—3.113) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.279/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de 
José Rodr íguez Antequera, contra «Mo-
vima, S. A.», sobre cantidad, con fecha 
5 de febrero de 1981, se ha dictado 
sentencia «in voce», cuya parte dispo
sitiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno á «Movima, S. A.», 
a que abone por los conceptos recla
mados a Jo sé Rodr íguez Antequera, la 
cantidad de 75.827,59 pesetas.—Así, por 
esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso en vir tud de lo estableci
do en el citado a r t í cu lo 68, as í como 
el 153 de la Ley de Procedimiento La
boral, lo pronuncio, mando y firmo. 
Marcial Rodr íguez Esteban.—Firmado 
y rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Movima. S. A.», en ignorado parade 
ro, se expide la presente, en Madr id , 
a II de marzo de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.941) 

Dada cuenta, a tenor de lo preveni
do en el a r t í cu lo 201 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral , en relación con los 
a r t í cu los 1.483 y 1.484 de la Supletoria 
Ley de Enjuiciamiento C i v i l , p recédase 
al ava lúo de los bienes embargados, a 
cuyo fin se designa perito a don Miguel 
Márquez y F. Mazuecos, quien deberá 
aceptar y ju ra r el cargo, y dése trasla
do de dicho nombramiento al ejecuta
do, p rev in iéndole que, dentro del se
gundo día, nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerla por con
forme con el designado de oficio por 
esta Magistratura. Siendo lo embarga
do en estas actuaciones, que deberá 
peritarse el local destinado a oficina., 
situado en la planta segunda de la 
calle Serrano 100 de esta capital , ins
ólito en el Registro de la Propiedad» 
citado a nombre de la empresa deman
dada, «Didos Publ ic idad, S. A.», como 
finca Registral n ú m e r o 41.611, folio 61 
uel l ibro 1.248 del archivo de dicho 
gistro.—Lo a c o r d ó y f irma Su Señoría» 
doy fe.—Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación a 
la empresa «Didos Publicidad, S. A » ' 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madr id , a 13 de marzo de 

1981.—El Secretario (Firmado). 
(B.—3.024) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 718/80, segui 
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3, de Madr id , a instancia de 
Ramón Vázquez Alvarez, contra R a m ó n 
Mart ínez Mun-Era y otro sobre incapa
cidad, con fecha 28 de enero de 198T 
se ha dictado providencia cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia Magistrado l i m o , señor 
Burgos de Andrés . Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 3.—Madrid, 28 de enero 
de 1981.—Dada cuenta, por vista la an
terior diligencia y contenido de la mis
ma, se decreta el embargo de bienes 
propiedad de la demandada empresa 
«Ramón Mar t ínez Mun-Era», en cuan
tía suficiente para garantizar el abo
no de un c réd i to principal ascendente 
a la suma de 100.000 pesetas, m á s las 
de 40.000 pesetas, que se calculan para 
gastos y costas, sin perjuicio de ulte
rior l iquidación, d e c r e t á n d o s e a tal fin 
el embargo del piso propiedad del de 
mandado, sito en la calle Santa Jul ia 
na, 32, piso segundo de esta capital, 
inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 5 de Madr id , inscrito a nom
bre del expresado demandado y de su 
esposa doña María de los Dolores So
brevida Paniego. Líbrese mandamiento 
por duplicado al señor Registrador de 
la Propiedad n ú m e r o 5 de esta capital, 
i r i sándose antes por la Abogacía del 
Estado, a fin de que tomen ano tac ión 
preventiva de embargo, y remitan cer
tificación de las cargas o g r a v á m e n e s 
de la referida finca, en t r egándose el 

se-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.237/80, 
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de 
E m i l i o López García , contra « In fo rmes 
Comerciales Especiales y Servicios, So
ciedad Anónima», sobre despido, con 
fecha 5 de marzo de 1981 se ha dicta
do auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto 
E n Madr id , a 5 de marzo de 1981. 

Dada cuenta y. . . 
Su Señor ía ante mí , la Secretaria, 

dijo: Que deb ía seña la r y seña laba , 
como indemnizac ión a abonar por la 
empresa « In fo rmes Comerciales Espe
ciales y Servicios, S. A.», al demandan
te don E m i l i o López García , la canti
dad de seiscientas treinta y cinco mi l 
quinientas pesetas (635.500), declaran
do resuelta la re lación laboral que l i 
gaba a las partes, y debiendo abonar 
la demandada los salarios dejados de 
percibir desde el 30. de septiembre del 
a ñ o ú l t imo , hasta la fecha de esta íe-
solución.—Noti f íquese a las partes, ha
c iéndoles saber que contra este auto 
no cabe recurso. Así lo m a n d ó y f i rma 
el s e ñ o r don Juan Antonio Linares Lo
rente.—Ante mí , Mar ía Francisca So
riano Vela . 

Y para que sirva de notif icación a la 
empresa demandada « In fo rmes Comer
ciales Especiales y Servicios, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 12 de marzo de 
1981.—El Secretario, F . Soriano (Fir
mado). 

(B.—3.114) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO . 
. CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.326-31/8*0, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de 
Diego Boluda y otros, contra « F u t u r a 
2000, S. A.», sobre cantidad, con fecha 
21 de febrero de 1981, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas formu

ladas por los actores contra la empre
sa demandada « F u t u r a 2000, S. A.», debo 
condenar y condeno a la referida em
presa a que por los conceptos expre
sados en las demandas, abone a cada 
uno de los actores las siguientes canti
dades a Diego Boluda Mar t ínez , 160.191 
pesetas; a J e sús Pintor González, 148.582 
pesetas; a Paloma Rodr íguez Sánchez , 
179.221 pesetas; a Pi lar Mateos Mor i l l o , 
179.221 pesetas; a Mar ía Pérez Castro, 
148.582 pesetas, y a Mercedes Trampa l 
Plaza, 148.582 pesetas .—Noti f íquese esta 
resoluc ión a las partes, adv i r t i éndo les 
de que contra esta sentencia cabe re
curso de supl icac ión ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo en el plazo de cin
co días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la notif icación de esta 
sentencia. Si fuese la empresa la recu
rrente t e n d r á que depositar en la cuen 
ta corriente n ú m e r o 75.567 abierta en 
el Banco de E s p a ñ a , la cantidad obje
to de la condena m á s el 20 por 100 de 
la misma. Igualmente debe rá deposi
tar en la cuenta n ú m e r o 56 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id , sita en Orense, 20, la cantidad de 
2.500 pesetas.—Así, por esta mi sern 
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Marcia l Rodr íguez Estevan.—Firmado y 
rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Fu tu ra 2000, S. A.», en ignorado pa- J 
radero, se expide la presente, en Ma
dr id , a 11 de marzo de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.942) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N - ^ 

E n los autos n ú m e r o 3.501-12/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba' 
jo n ú m e r o 10 de* Madr id , a instancia 
Josefa Francisca Mar t ín y otros, con* 
tra «Chiu Shu, S. L.», y otros, sobr^ 
despido, con fecha 4 de marzo de 1^ ' 
se ha dictado sentencia, cuya parte d& 
positiva es del tenor literal siguiente 

Fallo 
Que estimando las demandas inte**" 

puestas por d o ñ a Josefa Francisca M ' i r ' 
t ín Garc ía , don Antonio Pina Cas t i l ' 0 , I 
don Francisco Vicar io González, do» 
Vicente Garc ía J iménez , don Francisc 0 

Gomes Duro, don José Navarro García 
don Antonio Fe rnández González, t , o n 

Manuel Menéndez López, don Do mi A' 
go Rodr íguez Rodr íguez , don José M 0 / 

Car reno Vadi l lo , don Domingo Pérez 
deiro y don Benito_Gil Fe rnández , tigjj 

lo* te a Shang Cheng Fang y Juan Ou 
L i n , debía declarar y declaraba nu 
los despidos de que fueron objeto P J 

parte de dicha empresa, condenando . 
é s tos a su inmediata readmis ión . g¡ 

como ai auunu u t -i—-r-. 

de percibir , desde la fecha de los d e 

pidos; absolviendo al resto de los & 
mandados, por falta del requisito de 1(-
g i t imación pasiva de la p r e t ens ión f r v j 
te a los mismos formulada.—NotilÍQ 1 ! 1 , 
se esta resolución a las partes, adyi 
t iéndoles que contra la misma P°d 
interponer recurso de supl icación e j 
el plazo de d n c o d ías siguientes a 
notif icación de este'fallo ante el T í * ing f 

so si recuriera la parte demandada 
nal Central de Trabajo, previo ™ ¿ 

la cuenta coriente 97.506, abierta \ I d ^ U V W I M ' ' F | '.** 
esta Magistratura en el Banco ÜE.¿A 
p a ñ a de esta capital, de la c a m \ J 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.321-33/79, 
e jec: 210/79, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 5 de Ma
dr id , a instancia de Joaqu ín Rubiales 
Monje y otros, contra «Didos Publ ic i 
dad, S. A.», sobre cantidad, con fecha 
13 de marzo de 1981 se ha dictado pre
videncia, cuya parte dispositiva es del 
tenor li teral siguiente: 

importe de la condena que le ha "-j 
impuesta, incrementada en un • 
100 conforme a lo dispuesto en f ^ 

• * m t-\ _ r A\nO s 

Procedimiento Laboral , m á s 2.500 P c ^ 
tas, que d e b e r á n ingresarse en la c l \ [ : 

ta 127 —recursos— abierta por L'p 
Magistratura en la Sucursal 153 &p 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad ^ 
Madr id , calle Orense, 20, conforme. 
dispuesto en el a r t í cu lo 181 del m , s í 
Texto legal. 

Y para que sirva de notificado 
«Chiu Chu, S. L.», Ch in Kue i ^ 
Chin Chen Caho, Chin Chin Chfft 
lang Cheng Fang, Juan Ou Chi I 
d r é Ch i Sing Ng, en ignorado P af*j «j 
se expide la presente, en M a d r i d ^ 
de marzo de 1981 ̂  — E l Secretario i 
toado). 
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MAGISTRATURA D E TRABAJO 
-NUMERO 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

t r » los autos número 3.655/79, seguí
aos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 10 de Madrid, a instancia de 
Marina Vázquez Martín, contra «Otesa» 
y otras, sobre pensión, con fecha 15 de 
enero de 1981 se ha dictado sentencia, 
c u y a parte dispositiva es del tenor lite-
Jal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por Marina Vázquez Martín, debía 
n , C i a r a r y declaraba que la misma tie-

c derecho a una pensión de -viudedad, 
P ° r fallecimiento de su esposo, Marcos 
M a r í n López, de 18.147 pesetas men
ta les , condenando a la empresa «Ote
sa» a que le pague la diferencia entre 
l a concedida por el I. N . S. S. de 7.950 
Pesetas y aquélla; debiendo el I. N . S. S. 
an t 1 C 1 p a r e l p a g Q c o m p ] e t o d e \ a p e n -
s , 0 n , sin perjuicio de su derecho a re-
P C M C U t Í r f r e n t e a , a empresa «Otesa». 

Notifíquese esta resolución a las par-
s - advirtiéndoles que contra la misma 

Podrán interponer recurso de suplica
ción en el plazo de cinco días siguientes 
a [a notificación de este fallo ante el 
*r>bunal Central de Trabajo, conforme 

a l o dispuesto en la Ley de Procedimien-
t 0 Laboral 

ficación a 
ex-

Para que sirva de notificació 
ytesa», en ignorado paradero, se 

P ¡ U c la presente, en Madrid, a 3 de 
¡narzo de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.992) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

do 
En los 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

autos número 3.488/80, segui 

a Miguel A. Hernández Tesorero, 126.896 
pesetas, y a Pedro Montalvo Fernán
dez, 145.196 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma puedan interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación, siendo 
indispensable que el recurrente con
signe la cantidad de la condena incre
mentada en un 20 por 100 en la cuenta 
corriente número 97.507 del Banco de 
España, bajo el título «Fondo de Anti
cipos Reintegrables por Sentencias Re
curridas», asimismo deberá depositar 
2.500 pesetas al tiempo de la formali-
zación del recurso en la cuenta corrien
te número 708 de la Caja de Ahorros 
(suc. Orense, 20), con el título «Recur
sos de suplicación», debiendo presentar 
ambos resguardos en esta Magistratura. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun 
ció, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Compañía General de Mantenimiento y 
Transporte, S. A.» (SOGEMATRA), en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 14 de marzo de 1981 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.123) 

° s ante la Magistratura de Trabajo 
^ umero 10 de Madrid, a instancia de 

e r gio Rodríguez García, contra «Trans
portes Lázaro Ruiz, S. L.», sobre des-
P l d ° . con fecha 5 de marzo de 1980 se 
n a dictado auto, cuya parte dispositiva 
e s del tenor literal siguiente: 

S- S.a l ima., por ante mí, el Secre-
a r ' o , dijo: Que no cumplida la read

misión del trabajador don Sergio Ro-
U r 'guez García por la empresa «Trans
portes Lázaro Ruiz, S. L.», con esta fe-
c n a se declara extinguida la readmisión 
laboral que existió entre las partes; se 
«Ja en resarcimiento de perjuicios la 
indemnización de 101.970 pesetas; y se 
"celara que la indemnización comple
mentaria por salarios de tramitación 
a ' c a n z a r á desde la fecha del despido, 
¿ ) de septiembre de 1980, y las de este 
auto. 

Para que sirva de notificación a-
* 1 ransportes Lázaro Ruiz, S. L.», en 
inorado paradero, se expide la pre
sente, c n ] v i a d r ¡ d a 1 6 d e m a r z o de 1981. 
t I Secretario (Firmado). 

(B.—3.025) 

MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

£ n los autos número 2.907-12/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba-
Jo número 11 de Madrid, a instancia 
U c Emilio Colmenar dé Pablo y cinco 
inas, contra «Sogematra», sobre canti
dad, con fecha 26 de febrero de 1981 se 
n.a dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas Ínter-

Puestas, debo condenar y condeno a la 
demandada «Cía. General de Manteni-
niicnto y Transporte, S. A.» (SOGEMA-
rRA) y a los interventores en su pecu-

J l ar calidad al pago de las siguientes 
cantidades: a Emil io Colmenar de Pa-
D , ° , 146.160 pesetas; a Juan Crespo Re
dondo, 189.504 pesetas; a Manuel Fer
nández Mora, 141.922 pesetas; a Pablo 
Hernández Rodríguez, 146.952 pesetas; 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 11 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.751-4/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de 
Jorge Teulón Lara y tres más , contra 
«Plasymo, S. A.», sobre despido, con 
fecha 2 de marzo de 1981 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas inter

puestas, debo declarar y declaro im
procedentes, los despidos, condenando 
a la demandada «Plasymo, S. A.», a que 
a su elección readmita a los actores en 
sus puestos de trabajo o les indemnice 
en el 60 por 100 de las siguientes 
cantidades: a Jorge Teulón Lara, 
470.000 pesetas; a Rogelio Rodríguez 
Andrés, 126.756. pesetas; a Juan Carlos 
Hernández González, 170.137 pesetas; 
a Josefa Navarro Gómez, 170.137 pese
tas; siendo el 40 por 100 restante a 
cargo del Fondo de Garantía Salarial, 
a cuyo pago expresamente le condeno. 
Asimismo la demanda hará efectivos 
a los actores el importe de dos meses 
de salarios de tramitación, siendo el 
resto a cargo del Estado, en orden a lo 
cual se hace la oportuna reserva de ac
ciones. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura cn el plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación, siendo 
la cantidad de la condena incremen
tada en un 20 por 100 en la cuenta co
rriente número 97.507 del Banco de 
España, bajo el título «Fondo de Anti
cipos Reintegrables por Sentencias Re
curridas», asimismo deberá depositar 
2.500 pesetas al tiempo de la formali-
zación del recurso en la cuenta corrien
te número 708 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (suc. Orense, 20), con 
el título «Recursos de Suplicación», de
biendo presentar ambos resguardos en 
esta Magistratura. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Plasymo, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 14 
de marzo de 1981. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.-3.124) 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magis

trado de Trabajo número 12 de los 
de esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen ante esta Magistratura con el 
número 2.659-4/80, Rec. 163/80, seguido 
a instancia de Manuel Acedo Sarjave-
ra y otros contra «Cafeterías, Bares y 
Espectáculos, S. A.», y otros, en recla
mación por despido, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia 
Magistrado l imo. Sr. Peral Balles

teros.—En Madrid, a 24 de febrero 
de 1981. 

Dada cuenta del escrito de formali-
zación, fórmese con el mismo pieza 
separada que se encabezará con copia 
o testimonio de la resolución recurrida. 
Se tiene por formalizado en tiempo y 
forma el recurso de suplicación, para 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
contra la sentencia dictada en este pro
ceso, y dése traslado de aquél a la parte 
recurrida, por medio de la copia que 
se adjunta, para que dentro del plazo 
de cinco días formule, si así le con
viene, escrito de impugnación de tal 
recurso, que deberá llevar la firma del 
letrado para su admisión a t rámite , y 
una vez presentado dicho escrito o 
transcurrido el plazo, dése cuenta para 
proveer. Notifíquese a las partes. 

Lo mandó y firma S. S.' l ima. Doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación, a 
«Cafeterías, Bares y Espectáculos, So
ciedad Anónima», cuyo paradero se des
conoce, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios de esta Magistra
tura de Trabajo. 

E n Madrid, a 24 de febrero de 1981. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.943) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 12 D E M A D R I D M 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.354/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 12 de Madrid, a instancia 
de Domingo González García, contra 
«Lithoplate Española, S. A.», sobre des
pido, con fecha 26 de febrero se ha 
dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta y siendo firme la sen
tencia, dictada en el presente proceso, 
póngase de manifiesto a la parte de
mandada, que en el plazo de tres días 
deberá proceder a la readmisión del 
actor, en idénticas condiciones, con 
apercibimiento de que, transcurrido di
cho plazo, se dictará auto, fijando in
demnización y rescindiendo la relación 
laboral. 

Y para que sirva de notificación a 
«Lithoplate Española, S. A.», en igno
rado pradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 4 de marzo de 1981. — 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.038) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magis

trado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso en reclamación de cantidad, re
gistrado con los números 1.669-1.722/80, 
se ha acordado notificar la sentencia 
de fecha 17 de febrero de 1981, dado 
el ignorado paradero Je «Siacarsa», 
cuyo encabezamiento y parte disposi 
tiva es del tenor siguiente: 

Fallo 
Oue estimando en parte las demandas 

formuladas por los actores contra la 

Agrupación Sindical de Carniceros Sal
chicheros de Madrid, GremiolPróvínciaJ 
de Empresarios Carniceros Charcuteros 
de Madrid, y «Sociedad Industrial Au
xiliar de la Carne, S. A.» (SIACARSA), 
debo de condenar y condeno a esta 
úl t ima sociedad demandada menciona
da, o sea, a «Siacarsa», a que abone a los 
actores las cantidades que les adeuda 
por los conceptos que reclaman en sus 
demandas, y por los importes respec
tivos siguientes: a Julio Mañas Pérez, 
164.220 pesetas; a Miguel González Ro
jas, 174.340 pesetas; a Antonio Segura 
Benegas, 195.452 pesetas; a Antonio del 
Rosario Sánchez, 204.792 pesetas; a 
Martín Mecerreyes Antón, 205.572 pe
setas; a Jesús Morales de la Cal, 189.344 
pesetas; a Domingo Jiménez Guirado, 
184.500 pesetas; a Juan Grande Ruiz, 
183.440 pesetas; a Eligió Bar tolomé 
González, 176.340 pesetas; a Bonifacio 
Antolín Diez, 198.744 pesetas; a Fer
nando Sánchez Pernas, 208.724 pese
tas; a José María Rico Palmero, 208.732 
pesetas; a Fernando Cejudo Santiago, 
206.028 pesetas; a Fernando Sánchez 
Cortázar, 189.344 pesetas; a Romualdo 
Fernández Escribano, 249.564 pesetas; 
a Agustín Sánchez Felbaga, 185.596 pe
setas; a Jerónimo García Lázaro, 
198.396 pesetas; a César Palacios Ro
mera, 203.144 pesetas; a Manuel Franco 
Ríos, 204.044 pesetas; a Alberto Baeza 
Quintana, 212.340 pesetas; a Manuel Ló
pez García, 208.152 pesetas; a Nicolás 
Sáez Izquierdo, 190.520 pesetas; a Ra
món Plaza Prieto, 183.960 pesetas; a 
Luis Mesa Yubero, 202.736 pesetas; a 
Pedro López Cepedano, 210.144 pese
tas; a Luis González Grández, 218.212 
pesetas; a Rafael López Romero, 429.580 
pesetas; a Liberto Hernán-Gómez Ro
dríguez, 172.520 pesetas; a Jesús García 
Sánchez, 161.720 pesetas; a Félix Sán
chez García, 154.236 pesetas; a Angel 
Molinero Moreno, 182.324 pesetas; a 
Juan Fernández Sánchez, 189.096 pese
tas; a Tomás Gaitán Orgaz, 150.024 pe
setas; a Enrique Castillo Varón, 145.796 
pesetas; a Mariano Mayo Bermejo, 
147.024 pesetas; a Juan Fortes Martí
nez, 166.220 pesetas; a José Pedro Mar
tínez Herrero, 145.796 pesetas; a Fran
cisco Navarro Sánchez, 188.232 pese
tas; a Martín 1 Mateos Mateos, 211.284 
pesetas; a Carlos Romero Márquez, 
148.552 pesetas; a María Gloria Zazo 
Torrijos, 157.036 pesetas;, a Francisco 
Martín Yuda, 166.220 pesetas; a Pedro 
Ramón Fortes López, 145.796 pesetas; 
a Angel González Martínez, 380.300 pe
setas; a José Luis López Sánchez, 
218.212 pe'setas; a Antonio Luis Grana
dos Rodríguez, 170 220 pesetas; a Er
nesto Martín Yagües, 147.972 pesetas; 
Rosa María Cerro Aceña, 139.488 pese
tas; a Julián Salvador Díaz, 145.524 pe
setas; a Alfonso Santón del Olmo, 
162.220 pesetas; a Luis Sánchez Gómez, 
163.720 pesetas; a José Ayra Gajrcía, 
174.940 pesetas; a Pedro Fortes Martí
nez, 173.328 pesetas, y a Angel Gómez 
de Arriba, 176.544 pesetas. Condenán
dose igualmente a la referida sociedad 
demandada a que abone, además, a cada 
uno de los expresados actores el 10 
por 100 de las indicadas cantidades en 
concepto de intereses por la demora 
en el pago de las mismas; y se absuel
ve libremente de las demandas de los 
actores a las otras dos entidades co
demandadas, Agrupación Sindical de 
Carniceros Salchicheros de Madrid y 
Gremio Provincial de Empresarios Car
niceros Charcuteros de Madrid. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
notificación de este fallo, siendo indis
pensable que al tiempo de anunciarlo, 
si el recurrente es el patrono, acredite 
haber consignado el importe íntegro de 
la condena incrementado en un 20 
por 100 en la cuenta corriente de esta 
Magistratura, abierta cn el Banco de 
España, número 97.588, así como la can
tidad de 2.500 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal calle Orense, 20, cuenta co-' 
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rriente 050, a tenor de lo dispuesto en 
los a r t ícu los 154 y 181 de la Ley de Pro
cedí mienfo Laboral . 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el l imo . Sr. Magistrado de 
Trabajo que la suscribe, estando cele
brando Audiencia Pública en el día de 
la fecha de que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Sociedad Industrial Auxi l iar de la Car
ne, S. A.» (S IACARSA) , se expide la pre
sente cédula , para su publ icación en el 
B O L E T Í N ' O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

E n Madr id , a 5 de marzo de 1981.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.050) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.285-1307/80, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 12 de Madr id , a instancia 
de Rafael Garc ía Port i l lo y otros, con
tra Je sús Fe rnández González y otros, 
sobre cantidad, con fecha 5 de marzo 
de 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a Je sús Fe rnández 
González, Víctor Guidott i y Angel Igle
sias Pérez, a que abonen por los con
ceptos reclamados, a Rafael García Por
tillo, 36.797 pesetas; a José Blázquez 
Mesa 37.348 pesetas; a Epifanio A. Ta
bernero, 39.569 pesetas; a Mariano Ba-
vo Sánchez , 36.855 pesetas; a Francisco 
López Valcárcel , 33.960 pesetas; a A l 
fredo de Toro Ayala, 32.397 pesetas; a 
Jul ián Mart ínez Sánchez , 36.745 pesetas; 
a Enrique González Calvo, 61.720 pese
ras; a Moisés García García , 30.750 pe
setas; a Vicente García Morales, 63.845 
pesetas; a Antonio Pelayo Nieto, 39.572 
pesetas; a Antonio Jaén Vega, 68.768 pe
setas; a Daniel Mejor López, 34.342 pe
setas; a Gonzalo Arteaga Maestre, 52.173 
pesetas; a José L . Aparicio Miguel , 
34.207 pesetas; a Félix Guidot t i Yáñez, 
57.190 pesetas; a Antonio González 
Gonzalo, 94.205 pesetas; a J e sús Yá
ñez, 57.190 pesetas; a Antonio Gonzá
lez Gonzalo, 94.205 pesetas; a J e sús 
Prieto Vallejo, 40.178 pesetas; a Santos 
Llórente Aragón, 36.809 pesetas; a An
tonio Tebar Bermejo, 51.459 pesetas; 
a Gabino Huertas Pa tón , 31.724 pese
tas, a Amonio Romero Cruz, 36.098 pe
setas; a Gabino González Sánchez , 
51.462 pesetas. Así, por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso en 
vir tud de lo establecido en el citado 
a r t í cu lo 68, as í como el 153 de la Ley 
de Procedimiento Laboral , lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado. D. An
tonio Peral Ballesteros. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia, por el l imo , señor Magistrado de 
Trabajo que la suscribe, estando cele
brando Audiencia Públ ica en el día de 
la lecha de que certifico. Doy fe. Elena 
Bornaechea Mor láns . 

Y para que sirva de not if icación a 
Víctor Guidott i Yáñez, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
drid, a 5 de marzo de 1981.—El Secre
tario (Firmado) 

(B.—3.051) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

( I 1)1 LA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 391/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia de 
María del Carmen Susaeta Salichs, con
tra Catalina Ramiro Alvarez, sobre can
tidad, con fecha 28 de octubre de 1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a doña 
Catalina Ramiro Alvarez, como titular 
de la empresa «Colegio Los Angeles», a 
pagar a la actora doña María del Car
men Susaeta Solichs, la cantidad de 
ciento cincuenta y ocho mi l seiscien
tas treinta y seis pesetas (158.636 ptas.) 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, adv i r t i éndo les que pueden recurr i r 
en sup l i cac ión^an te el Tr ibunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco d ías 
hábi les a contar del siguiente al de 
su not if icación, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de 
la condena, presente resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la cuen
ta corriente 97.763 que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España , el importe de la con
dena incrementada en un 20 por 100 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 

• Piedad, Suc. 153 de la calle Orense, 
n ú m e r o 20, cuenta 345, el depós i to de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no 
p o d r á tenerse por anunciado el recur
so y q u e d a r á firme la sentencia. Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia e s t ándose celebrando Audiencia 
Pública por el i lus t r í s imo señor Magis
trado de Trabajo. Doy fe. 

Y para que sirva de notif icación á 
Catalina Ramiro Alvarez, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
dr id , a 27 de enero de 1981.—El Secre
tario, en funciones, Juan * A. García 
Viscarret (Firmado). 

(B.—3.055) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.722-46/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Luis 
Enrique de la Villa G i l , repres. actores, 
contra "Iberia" y otros, sobre derechos, 
se ha dictado providencia-anuncio, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Dada cuenta del anterior escrito; úna
se a los autos de su razón. Se .tiene por 
anunciado en tiempo y forma recurso de 
suplicación por la parte demandante con
tra la sentencia dictada en este proceso. 
Adviértase al letrado designado por la 
parte recurrente, don Luis Enrique de la 
Villa G i l , que quedan a su disposición 
los autos en la Secretaría de esta Magis
tratura, para que, en el plazo de una au
diencia, se haga cargo de ellos y forma
lice el recurso por escrito en el plazo de 
los diez días siguientes, que correrá cual
quiera que sea el momento en que el 
letrado retirara dichos autos. De. no efec
tuarse lo que antecede, en tiempo y for
ma, se tendrá a la parte recurrente por 
desistida del recurso. 

Lo mandó y firma S. S.'1 lima.—Doy 
fe.—Ante mí. 

i para que sirva de notificación a 
Juan Andrés Tolmos de Montes, Deme
trio García Sáinz y Gerardo Ramón Váz
quez Rebollar, en ignorado paradero, se 
expide la presente en /Madrid, a 6 de 
febrero de 1981.-—El Secretario, Juan 
Antonio García-Viscarret. 

(B.—2.807) 

fecha 23 de octubre de 1980, a virtud 
de demanda ante la misma deducida por 
el actor contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y "Talleres Llórente ' , 
sobre prestaciones de desempleo, y, e n 

su consecuencia, firme la resolución re
currida. 

Y para que sirva de notificación -* 
"Talleres Llórente", en su propietario A n 
drés Llórente, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 2 de 
marzo de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.552) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE "NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.054/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 13 de Madrid, a instancia de Rosa 
María Millán Cruz, contra "Procrea, So
ciedad Anónima" y F. G . S., sobre des
pido, con fecha 9 de febrero de 1981 

.se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo declarar y declaro improce
dente el despido de la actora doña Rosa 
María Millán Cruz, acordado por la em
presa "Procrea, S. A . " , la que en los cin
co días siguientes a la notificación de 
esta sentencia podrá optar entre la read
misión de aquélla o el abono del 60 por 
100 de la cantidad de 61.820 pesetas, 
en que se cifra la indemnización por el 
despido, es decir, 37.092 pesetas, debien
do la demandada satisfacerle los salarios 
dejados de percibir desde La fecha del 
despido y hasta la de dicha notificación, 
a no ser que acredite percepción de otra 
empresa. Y se condena al Fondo de Ga
rantía Salarial a pagar a la actor el 40 
por 100 restante de aquella indemniza
ción, o sea 24.728 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndolcs que pueden recurrir 
en suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco días há
biles a contar del siguiente al de su no
tificación, siendo indispensable, si el que 
recurre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España, el im
porte de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153 de la calle de Orense, nú
mero 20, cuenta 345, el depósito de pe
setas 2.500, sin cuyos requisitos no podrá 
tenerse por anunciado el recurso y que
dará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, estando celebrando 
audiencia pública, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo.—'Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Procrea. S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 9 de 
febrero de 1981.—El Secretario habilita
do, Juan Antonio García Viscarret. 

(B.—2.627) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO • 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 5.919/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 13 de Madrid, a instancia de Antonio 
Paredes, contra "Megopar" y otro, so
bre despido, se ha dictado sentencia por 
el Tribunal Central de Trabajo, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Que debemos desestimar y desestimo 
el recurso de suplicación interpuesto por 
Antonio Paredes Pérez, contra sentencia 
dictada por la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid en 22 de mayo 
de 1979, a virtud de demanda por aquél 
deducida contra "Megopar, S. A . " y 
"Móstoles Industrial, S. A . " , en reclama
ción por despido, y, en su consecuen
cia, debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia recurrida. 

Devuélvanse los autos a la Magistratu
ra de procedencia, con testimonio de esta 
resolución, a efectos de notificación y 
ejecución del presente fallo, previa noti
ficación a la Fiscalía del Tribunal Su
premo. 

Así por nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación a 
"Megopar, S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
24 de febrero de 1981.—El Secretario, 
Juan Antonio García Viscarret. 

(B.^-2.808) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 2.727/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de Madrid , a instancia de. Fernan
do Pedregosa Latambre, contra Pedro 
Gómez Ruiz, sobre despido, con fecha 
13 de febrero de 1981 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

S. S.' Ilmí., por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se sustituye la obligación de read
misión del actor impuesta a la deman
dada por el resarcimiento de perjuicios, 
declarándose extinguida con esta fecha la 
relación laboral, con abono de los sala
rios dejados de percibir desde la notifi
cación de la sentencia hasta el día de 
hoy, señalándose como indemnización 
por el perjuicio sufrido por el actor al 
negarse su readmisión por la empresa, 
la suma de 57.600 pesetas, a cuyo pago 
expresamente se condena a la empresa 
en la cantidad que exceda de la señalada 
en la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a 
Pedro Gómez Ruiz, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
27 de febrero de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.554) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.071/80, Rec. 115 
de 1980,- seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo núm. 14 de Madrid, a ins
tancia de Manuel Cobo Abuín, contra 
I. N . S. S. y "Talleres Llórente", sobre 
desempleo, con fecha 20 de febrero de 
1981 se ha dictado auto del Tribunal 
Central, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

La Sala, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba im
procedente, por razón de la cuantía, el 
recurso de suplicación interpuesto por 
don Manuel Cobo Abuín contra la sen
tencia diotada por la Magistratura de 
Trabajo núm. 14 de las de Madrid en 

. M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.342/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de 
Sara Mar ía del Carmen Ajjuinaco y Gon
zález del Caso, contra «Cía. Servicios 
de Bingo, S. A.», y «Sociedad de Pesca 
Deportiva Peña Campera» , sobre des
pido, con fecha 12 de febrero de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por Sara María del Carmen Agui-
.naco y González del Caso contra la em
presa «Compañía de Servicios de Bingo, 
Sociedad Anónima», debo declarar y de
claro improcedente el despido de la 
actora acordado por la empresa y, en 
consecuencia, condeno a és t a a que, a su 
opción, readmita a la actora en su pues
to de trabajo o le indemnice en la can
tidad de 65.300 pesetas, y, en ambos 
casos, a que le abone los salarios deja
dos de percibir desde la fecha (de la 
sentencia) «digo» del despido hasta la 
notif icación de la sentencia, siendo de 
cuenta del Estado, en su caso, los que 
excedan de dos mensualidades desde la 
fecha de la p resen tac ión de la demanda 
a Ja que se dicte sentencia, opción que 
d e b e r á ejercitarse en el plazo de cinco 
días desde la notif icación de la senten
cia, en t end i éndose que se opta por la 
r eadmis ión s i transcurrido dicho plazo 
no se hubiese ejercitado aquel derecho. 
Absolviendo a la empresa «Sociedad de 
Pesca Deportiva Peña Campera» de la 

.p re tens ión contra la misma ejercitada 
por no estar legitimada pasivamente en 
el presente procedimiento. 

Y para que sirva de not if icación a 
«Sociedad Deportiva Peña Campera» , en 
ignorado paradero, se expide la presen
te, en Madr id , a 11 de marzo de 1981. — 
£ 1 Secretario (Firmado). 

(B.—3.039) 



B. O. P. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En .los autos n ú m e r o 1.901/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero' 14 de Madr id , a instancia de 
F r ancisco Sánchez Dehesa de la Cuerda, 
contra «Japan, S. A.», y Francisco Cap-
ucvilla Oro, sobre cantidad, con fecha 
1 2 de febrero de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda presen-

jada por Francisco Sánchez Dehesa de 
' a Cuerda contra la empresa «Japan, 
Suciedad Anónima», debo de condenar 

condeno a dicha empresa a que abone 
3 1 actor la cantidad de 198.943 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Japan, S. A.», y Francisco Capdeyila 
Uro, en ignorado paradero, se expide 
•f Presente, en Madrid , a 10 de marzo 
de 1981. — F l Ser retario (Firmado). 

(B.—3.040) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

£ n los autos n ú m e r o 3.435-6/78, eje
cución 308/80, seguidos ante la Magis
tratura de Traba jo n ú m e r o 14 de Ma-
j! r , d, a instancia de José Luis Núñez 
Bonilla y otro, contra «Urpasa», sobre 
cantidad, con {¡echa 16 de marzo de 1981 
se ha dictado auto, cuya parte disposi-

l v * es del tenor literal siguiente: 

Auto 
g*l Madrid , a 16 de marzo de 1981. 
Resultando: Que en la ejecución se

guida en estas actuaciones se ha acre-
c 'tado por la información correspon
dente que el deudor carece de bienes 

S ü s c e p t j b l e s de traba. 
Resultando: Que en cumplimiento de 

'° establecido en el R. D.-L. 34/78, de 16 
p e noviembre, se ha dado audiencia al 
h ° n d o de Garant ía Salarial. 

Considerando: Que, no conociéndose 
"'enes del ejecutado susceptibles de 
traba y hab iéndose dictado auto de in
solvencia por la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 4 de las de Madr id , en el 
Proceso 4.982-5.011/77, con fecha 29 de 
noviembre de 1978 procede, a tenor de 
I o prevenido en el a r t ícu lo 204 de la 
L e>; de Procedimiento Laboral, declarar 
•a insolvencia del mismo con carác te r 
Provisional y sin perjuicio de continuar 
'a ejecución cuando mejore de fortuna. 

S. S. a, ante mí, el Secretario, dijo^ Se 
declara al ejecutado «Urbanizaciones y 
Pavimentos, S. A.» (URPASA), insolven-
l c WJ el sentido legal, con carác te r pro
cesional. 

Archívense las actuaciones, previa 
anotación en el l ibro correspondiente y 
s ¡n perjuicio de continuar la misma si 
en lo sucesivo el deudor mejorase de 
tortuna. 

Lo m a n d ó v firma el l imo . Sr. don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado 
de Traba jo n ú m e r o 14 de Madr id y su 
Provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Urpasa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid , a 16 de 
marzo de 1981. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.052) 

Auto 
E n Madrid , a 3 de marzo de 1981. 
Resultando: Que en la ejecución se

guida en estas actuaciones se ha acre
ditado por la información correspon
diente que el á e u d o r carece de bienes 
susceptibles de traba. 

Resultando: Que en cumpl imento de 
lo establecido en el R. D.-L. 34/1978, de 
16 de noviembre, se ha dado audiencia 
al Fondo de Garant ía Salarial. 

Considerando: Que no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de 
traba y habiéndose dictado auto de in
solvencia por esta Magistratura de Tra
bajo en el proceso 3.991-6/77, en fecha 
28 de septiembre de 1979 procede, a 
tenor de lo prevenido en el ar t ículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
declarar la insolvencia del mismo con 
ca rác te r provisional y sin perjuicio de 
continuar la ejecución cuando mejore 
de fortuna. 

S. S. a ante mí, el Secretario, di jo: Se 
declara al ejecutado, «Claw-Garra. So
ciedad Anónima», insolvente en el sen
tido legal con carác te r provisional. 

Archívense las actuaciones, previa 
anotación en el l ibro correspondiente y 
sin perjuicio de continuar la misma si 
en lo sucesivo el deudor mejorase de 
fortuna. 

Lo m a n d ó y firma S. S. a l i m a . . s e ñ o r 
don Francisco Requejo Llanos, Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de* Ma 
drid y su provincia, de lo que yo, el 
Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Claw-Garra, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid , 
a 14 de marzo de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.053) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.211/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madrid , a instancia de 
Jesús García Blasco, contra Baltasar 
Peinado Dorado, sobre cantidad, con 
fecha 10 de marzo de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia «1n Voce» 
Fallo 

Que estimando la demanda debo 
condenar y condeno a Baltasar Peinado 
Dorado a que abone por los Concep
tos reclamados, a Jesús García Blasco, 
cincuenta mil setecientas treinta y sie
te pesetas. 

Así, por-esta mi sentencia, contra "la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado ar t ículo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncia, m a n d ó y f irmó. 
Por todo lo cual, S. S. a l ima, da por ter
minado el acto y notificados de és ta 
su sentencia a los cortiparecientes, y or
dena redactar la presente, que leída 
es conforme, y la firma S. S. a l ima , y 
los presentes en el momento de su lec
tura, conmigo el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Baltasar Peinado Dorado, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a 11 de marzo de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—2.944) 

empresa «Belmac, S. A.», y a los In
terventores Judiciales de la suspensión 
de pagos en calidad de tales, a que 
abone al actor la cantidad de dos mi
llones setecientas cincuenta y una mi l 
trescientas noventa v ocho pesetas 
(2.751.398 ptas.). 

Y para que sirva de notificación a 
«Belniac, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid , a 16 
de marzo de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.057) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 3.700/77, eje
cución 307/80, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 14 de Ma
drid, a instancia de Margarita Mate-
sanz Matesanz, contra «Claw-Garra», 
sobre plantilla, con fecha 3 de marzo 
de 1981, se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

M A G I S T R A T U R A ' D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

* CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 2.120-5/79, eje

cución 50/80, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 14 de Ma
drid, a instancia de Rufino Ramírez 
Sáez y otros, contra «Procinor, S. A.», 
sobre cantidad, con fecha 14 de marzo 
de 1981 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia 
Magistrado, l imo . Sr. Requejo Llanos. 

E n Madr id , a 14 de marzo de 19£1. 
Dada cuenta, habiendo sido entre

gado a los actores el importe del prin
cipal, y p recédase a la práct ica por el 
Refrendante de la Tasación de las cos
tas y gastos causados por estas actua
ciones de ejecución, de cuya tasación 
se da rá traslado a la parte demandada 
a fin de que en t é r m i n o de dos au
diencias pueda impugnarla, con ki ad
vertencia de que de no verificarlo se 
declara firme dicha tasación. 

Lo m a n d ó y firma S. S. a. Doy fe. 
Ante mí. 

Tasación de las costas 
Que practica el Secretario de esta 

Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14 de 
las de Madrid , en los autos ejecutivos 
n ú m e r o 2.120-5/79, ejecución 50/80: 

Reintegro, 900 pesetas; Boletín O. de 
la Provincia, 21.545 pesetas. Tasas Ju
diciales: Ejecución, per íodos 1.°, 6.700 
pesetas; Cancelación Anotación, 200 pe
setas; Incidente Tasación, 200 pesetas 
Gastos de Correo, 1.500 pesetas; Mutua 
lidad, 1.000 pesetas. 

Total: 32.045 pesetas. 
Importa la anterior tasación de las 

costas causadas en estos autos las figu
radas treinta y dos mi l cuarenta y cinco 
pesetas, salvo error u omisión. 

Madr id , a 14 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a 
«Procinor, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid , 
a 14 de marzo de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.054) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 796/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 15 de Madr id , a instancia de Fran 
cisco Chaparro J iménez y otros, contra 
«Porklinsa», sobre despido, con fecha 
6 de marzo de 1981 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite 
ral siguiente: 

Fallo 
Se declara extinguida la relación la 

boral entre las partes y se condena a 
la empresa a que abone en concepto 
de indemnización las siguientes canti
dades: a Francisco Chapa'rro, 68.448,60 
pesetas; a Angel Blesa, 66.019,85 pese
tas; a Saturnino Cortijo, 34.449,30 pese
tas; a Antonio Sánchez Peláez, 77.008,75 
pesetas, y a Antonio Zarzuela Mart ín 
62.008,75 pesetas; debiendo ser abona
do por el Fondo de Garant ía Salarial 
las siguientes cantidades: para el pri
mero 34.984,80; el 2.°, 30.972,20; el 3 ° , 
13.779,70; ,el 4.°, 43.093,70 y para el 5.° 
32.152,70 pesetas, y, asimismo, el em 
presa r ioha de abonar los salarios de
jados ,de percibir desde la fecha del 
despido a la de este auto, a razón de: 
para el 1.°, 532.378 pesetas anuales; 
el 2:\ 570.542 pesetas anuales; el 3.°, 
535.878 pesetas anuales; el 4.°, 486.542 
pesetas anuales, y el 5.°, a razón de 
535.878 pesetas anuales. 

Y para que sirva de notificación a 
«Porklinsa»» en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid , a 6 de 
marzo de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.056) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 942/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madrid , a instancia de 
Jesús Mart ín González, contra «Ciudad 
Sanitaria Provincial», sobre clasifica
ción, con fecha 15 de enero de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que desestimando la demanda inter
puesta por Jesús Mart ín González, debo 
absolver y absuelvo de la misma a la 
empresa «Ciudad Sanitaria Provincial». 

Y para que sirva de notificación a 
Jesús Mart ín González, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
drid, a 16 de marzo de 1971.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.058) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.154/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madr id , a instancia de 
Eduardo García Reyes Manzanos, con
tra «Belmac, S. A:», e interventores ju
diciales, sobre cantidad, con fecha 2 de 
marzo de 1981 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Que estimando la demanda interpues
ta por Eduardo García Reyes Manza
nos, debo condenar y condeno a la 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.016/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trahajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de María 
del Carmen Garica Morales, contra "Pre-
cinfo. S. A . " y Fondo de Garantía Sala
rial, sobre despido, con fecha 16 de fe
brero se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor (literal si
guiente : 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por María del Carmen García 
Morales contra la empresa "Precinto, So-
ciedd Anónima", debo declarar y declaro 
la improcedencia del despido de aquélla; 
pudiendo optar el empresario, en eJ pla
zo de cinco días desde la notificación 
de esta sentencia, entre la readmisión 
de la actora o el abono de una indem
nización de 73.122,36 pesetas, debiendo 
ser abonado por el Fondo de Garantía 
Salarial la cantidad de 48.748,24 pese
tas, y, en todo caso, el empresario ha de 
abonar el salario dejado de percibir des
de la fecha del despido hasta la 'de la 
notificación de esta sentencia; entendién
dose que si el empresario no ejerce ese 
derecho de opción es que opta por la 
readmisión de la trabajadora. 

Y para que sirva de notificación a 
"Precinfo, S. A . " , en ignorado paradero, 
se'expide la presente en Madrid, a 26 de 
febrero de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.557) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 658/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Gaspar 
del Puerto Soto y otro, contra " A i r Ibé
rica", propietario Ramón Rodríguez P i 
nero, sobre despido, con fecha 22 de fe
brero de 1981 se iha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Se declara extinguida la relación labo
ral entre las partes y se condena a la 
empresa a que abone en concepto de in
demnización a Gaspar del Puerto pese
tas 6*2.818,40 y a Luis Alvarez 66.513 pe
setas, y asimismo el empresario ha de 
abonar los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido a la de este 
auto, a razón de 36.952 pesetas mensua
les el primero y a Gaspar del Puerto a 
razón de 36.952 pesetas mensuales. 
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Y para que sirva de notificación a 
Ramón Rodríguez Pinero, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 9 de marzo de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—2.759) 

VIERNES 3 DE ABRIL DE 1981 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.727/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Enrique 
Avila Latorre y otros, contra "Duran, 
Muebles" e interventores, sobre r. plan
tilla, con fecha 26 de septiembre de 1978 
se ha dictado auto, cuya patre dispositi
va es del tenor literafl siguiente: 

Se aclara de oficio el fallo de la sen
tencia de 25 de septiembre de 1978 re
caída en los autos 3.727/78, en el sen
tido de que donde dice María Teresa 
Nuevo Mendel, debe decir María Teresa 
Nuevo Medel; donde dice Francisca Mo
reno García debe decir Francisca Meroño 
García; donde dice Gregorio Díaz Ca
nela debe decir Gregorio Díaz Canda; 
donde dice José García Arnanz debe de
cir José García Arnaz; donde dice Ma
riano Hercoles Garrido debe decir Ma
riano Choreóles Garrido. 

Y para que sirva de notificación a 
"Duran. Muebles", en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
10 de marzo de 1981. — El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.869) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.440/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 16 de Madrid, a instancia de Francis
co Miguel González de la Fuente, contra 
"Estruhor, S. A., Construcciones", sobre 
cantidad, con fecha 13 de marzo de 1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es deü tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Estruhor, S. A. , Cons
trucciones" a que abone por los concep
tos reclamados a Francisco Miguel Gon
zález de la Fuente la cantidad de cua
renta y siete mil ochenta y una pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Estruhor, S. A., Construcciones", en ig
norado paradero, se exmde la presente 
en Madrid, a 28 de febrero de 1981.— 
El Secretario Pedro Antonio Domínguez. 

(B.—2.559) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

* CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.170/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 16 de Madrid, a instancia de Silvia 
Arlette Pellicciari Fabregat, contra "Ra
dio Televisión Española", sobre derechos, 
con fecha 23 de diciembre de 1980 se 
ha dictado sentencia por la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo, cuya ^arte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallamos: Desestimando el recurso de 
casación por infracción de Ley, interpues
to a nombre de Silvia Arlette Pellicciari 
Fabregat contra la sentencia dictada por 
la Magistratura de Trabajo núm. 16 de las 
de Madrid, en autos sobre reclamación 
de derechos seguidos a instancia de la 
recurrente contra Radio Televisión Es
pañola. 

Y para que sirva de notificación a 
Silvia Arlette Pellicciari Fabregat, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 2 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.560) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
' N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.170/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 16 de Madrid, a instancia de Silvia 
Arlette Pellicciari Fabregat, contra "Ra
dio Televisión Española", sobre derechos, 
con fecha 7 de febrero de 1980 se ha 
dictado auto por la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Se declara caducado y perdido el re
curso de casación, por quebrantamiento 
de forma, preparado por doña Silvia Pe
llicciari y Fabregat contra la sentencia 
de 5 de abril de 1979, dictada por la 
Magistratura de Trabajo núm. 16 de Ma
drid, en el proceso 3.170/78, seguidos 
con "Radio Televisión Española", sobre 
declaración de derechos. 

Y para que sirva de notificación a 
Silvia Arlette Pellicciari Fabregat, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 2 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.561) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.547/80, eje. 229 
de 1980, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo núm. 16 de Madrid, a ins
tancia de Félix Monjas Gilarranz, contra 
"Praxis, S. A . " e "Internacional de Cen
tros Comerciales, S. A . " , sobre ejecución 
conciliación, con fecha 23 de febrero de 
1981 se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Providencia. —Magistrado, ilustrísimo 
señor Durantez Corral.—En Madrid, a 
23 de febrero de 1981. • 

Dada cuenta; vista la certificación del 
Registro de la Propiedad de Alcorcón 
que obra unida al procedimiento, se de
creta el embargo de las siguientes fincas, 
propiedad de la qoapremiada "Internacio
nal de Centros Comerciales, Sociedad 
Anónima". / 

Primero. Tomo 169, libro 67 de Mós-
toles. folio 26, finca 5.668, inscripción 
séptima, de dominio vigente de parcela 
de terreno en Móstoles, al sitio de la En
carnación. Mide dos mil ochocientos 
ochenta y nueve metros cuadrados y afec
ta a la forma de un polígono irregular. 
Linda: Norte, el camino del Tejar y U . 
M . R. S. A . : Sur. con finca segregada de 
la misma finca matriz de que ésta pro
cede. Antonio Olarte-Superatión: y Oes
te, Dolores Manzano. A esta finca se 
accede también por un camino de cinco 
metros de ancho situado en el lindero 
Este de la finca 5.667. 

Segundo. Tomo 433, libro 730 de Mós
toles. folio 175, finca 62.669, inscripción 
segunda, de dominio vigente de parcela 
en término de Móstoles, al sitio de " E l 
Grajo". Afecta la forma de un polígono 
irregular. Ocupa una superficie de cinco 
mil ochocientos veintidós metros cua
drados. Linda: Norte, Este y Oeste, con 
terrenos de la finca matriz, de Urbani-
zadora Móstoles Residencial, Sociedad 
Anónima", y Sur, con camino del Tejar. 

Tercero. Tomo 69, libro 20 de Mós
toles, folio 88, finca núm. 1.545, inscrip
ción 11. de dominio vigente de parcela 
de terreno en Móstoles. al sitio de cami
no de Fuenlabrada. Mide según la reali
dad y el Catastro dieciocho mil sesenta 
metros cuadrados, y once mil ciento cua
renta y cuatro metros según el Registro 
y U . M . R. S. A . ; Sur, camino de Fuen-
labrada; Este. Sebastián López, y Oeste. 
"Proconfort. S. A . " ; se ha inscrito con 
la cabida de once mil ciento cuarenta y 
cuatro metros cuadrados resultantes del 
Registro, suspendiéndose en canto al 
resto por falta de previa inscripción. 

Las tres fincas reseñadas están inscritas 
a nombre de "Internacional de Centros 
Comerciales, S. A . " , como dueña por ' 
aportación de las sociedades "Procon
fort. S. A . " , en cuanto a la finca descri
ta en primer lugar de "Urbanizadora 
Móstoles Residencial. S. A . " ; en cuanto 
a la descrita en tercer lugar, en escritura ' 
otorgada el trece de julio del setenta y | 

siete, rectificada por la otorgada el vein

ticinco de enero del siguiente año, am
bas ante el Notario de Villarejo de Sal-
vanés don Gerardo iMuñoz de Dios. 

Una vez firme este proveído, que se 
notificará a las partes, líbrese manda
miento por duplicado al señor Registra
dor de la Propiedad de Alcorcón, para 
que se t^jTie anotación preventiva de em
bargo sobre las fincas reseñadas y ex
pida certificación de cargas, censos v 
gravámenes a que estén afectas, o si se 
hallan libres de ellas. 

Se requiere a la deudora y coejecutada 
"Internacional - de Centros Comerciales, 
Sociedad Anónima", para que dentro del 
plazo de seis días presente en esta Se
cretaría los títulos de propiedad de las 
fincas indicadas, todo ello a tenor de lo 
establecido en el artículo 1.489 de la 
ley de Enjuiciamiento Civi l . 

Así lo mandó y firma S. S.\ de lo que 
doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
"Praxis, S. A . " e "Internacional de Cen
tros Comerciales, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma 
drid, a 2 de marzo de 1981.—Ed Secre 
tario. Pedro Antonio Domínguez M o 
rales. 

(B.—2.589) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

• CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.816/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 16 de Madrid, a instancia de Alfredo 
García Moreno, contra Amador Sanz del 
Castillo y otros, sobre impugnación elec
ciones sindicales, con fecha 10 de febre
ro de 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Que estimando la demanda en autos in
terpuesta por Alfredo García Moreno, con
tra Sindicato USO, Manuel Patier. San
tiago Zamorano González. Pedro Conde 
Rodríguez, Amador Sanz del Castillo y 
Emilio José Barroso Paz, debo de decla
rar y declaro la nulidad del acta de es
crutinio en que ambas partes están afec
tadas-y de fecha 29 de noviembre de 
1980. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la 
misma no cabe interponer recurso al
guno. 

Y para que sirva de notificación a 
Amador Sanz del Castillo, Santiago Za
morano, Emilio J. Barroso y Pedro Con
de Rodríguez, en ignorado paradero, se 
exnide la presente en Madrid, a 10 de 
febrero de 1981. — El Seretarcio (Fir
mado). 

(B.—2.628) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

, CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.217/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 16 de Madrid, a instancia de Manuel 
Reyes Quintana Ortega, contra Cipriano 
J. Suárez y Cía., S. A. , sobre cantidad, 
con fecha 17 de febrero de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

"Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Manuel Reyes Quintana 
Ortega, frente a Cipriano J. Suárez y 
Compañía, S. A . , en reclamación . por 
cantidad, debo declarar y declaro que 
la demandada debe abonar al actor la 
cantidad de trescientas noventa mil pe
setas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, adviniéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes de . la vigente, ley de Procedi
miento' Laboral, debiendo anunciar su 
propósito de hacerlo ante esta Magistra
tura por medio de escrito o compare
cencia en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la no
tificación de esta sentencia. Y a la de
mandada, que para recurrir deberá ha
cer los depósitos a que se refiere la men
cionada disposición, en las cuentas nú
meros 98.292 del Banco de España y 130 

B. O. P. 

de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, sita en calle Orense, nú
mero 20." 

Y para que sirva de notificación a 
Cipriano J. Suárez y Cía., S. A. , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 17 de febrero de 1981.— 
El Secretario, Pedro Antonio Domín
guez. 

(B.—2.629) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.378/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 16 de Madrid, a instancia de María 
Antonia Muñoz Vivo, contra "Modealco, 
Sociedad Anónima", sobre cantidad, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Modealco, S. A . " a 
que abone por los conceptos reclamados 
a María Antonia Muñoz Vivo la cantidad 
de setenta y seis mil dieciséis pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud ,de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Modealco, S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, "J 
10 de marzo de 1981.—El Secretario. 
Pedro Antonio Domínguez. 

(B. -2.872) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.422/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 16 de Madrid, a instancia de Josefa 
Sánchez Nevado, contra "Ingesco, Socie
dad Anónima", sobre cantidad, con fe
cha 10 de marzo de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Ingesco, S. A . " a 
que abone por los conceptos reclamados 
la cantidad de sesenta y dos mil quinien
tas pesetas a Josefa Sánchez Nevado. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación » 
"Ingesco, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 10 
de marzo de 1981.—<E1 Secretario, Pedro 
Antonio Domínguez. 

(B.—2.873) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5.294-5/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madrid, a instancia de 
Pedro González Torres y otro, coptra 
"Jesús Ferreiro, S. L . " , sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Pedro González Torres 
y Ricardo Mondéjar Melgosa, contra 
«Jesús Ferreiro, S. L.», en- reclama
ción por cantidad, debo declarar y de
claro que la demandada debe abonar a 
Pedro González Torres cincuenta y cua
tro mi l ochocientas cincuenta y cuatro 
pesetas, y Ricardo Mondcjar Melgosa 
ciento veintinueve mi l ochocientas se
tenta y cuatro pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo a 
tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 153 
y siguientes del Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su propós i to 
de hacerlo ante esta Magistratura por 
medio de escrito o comparecencia en 
el plazo de cinco días hábiles contados 
a partir del siguiente a la notificación 
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de esta sentencia. Y a la demandada 
que para recurrir deberá hacer los 
depósitos a que se refiere el menciona
do decreto en las cuentas núme
ros 98.292 del Banco de España y 130 de 
l a Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
«Jesús Ferreiro, S. L.», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma-
Jpd a 7 de marzo de 1981.—El Secre
tario, Pedro Antonio Domínguez (Fir
mado). 

(B.—3.059) 

ción de esta sentencia. Y a la deman
dada que para recurrir deberá hacer 
los depósi tos a que se refiere el men
cionado decreto en las cuentas núme
ro 98.292 del Banco de España y 130 
de la Caja de Ahoros y Monte de Pie
dad de Madrid, sita en calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
«Grabograf, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madr id , 
a 9 de marzo de 1981.—El Secretario, 
Pedro Antonio Domínguez (Firmado). 

(B.—3.061) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

. E n los autos n ú m e r o 224/80. seguí 
<¡°s ante la Magistratura de Trabajo nú 
m e r ° 16 de Madrid , a instancia de 
^ n r a d o de la Gándara y Gallo, contra 
"/yaskafurs, S. A.», y otros, sobre can 
"dad, con fecha 19 de enero de 1981 
* c na dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda en autos 
'nterpucsta por Conrado de la Gándara 
v f r e n t e a «Alaskafurs, S. A.», 

^ M a r t í n Engel Kuzda (Alaska), en re
damación por cantidad, debo declarar 
^ declaro oue iac A&™<*™A~A~<- A^U 
abonar 
la 

aro q U e ] a s demandadas deben 
con ca rác te r solidario al actor a CantH v " ' a * - l t l auiiuciiiu ai aciui 

siet c nvi d e n o v e c i e n t a s ochenta y 
MotT s e i s c i e n t a s pesetas, 

tes , S U c s e esta resolución a las par-
^isrna V l r t i é n d o l e s d e q u e contra la 
ant e ( . i E ^ d e n recurrir en suplicación 
teno r d , b u n a l Central de Trabajo, a 
y SÍKü£L d i s P u e s t o en el a r t ículo 153 
dimiem TS d e , a v i S e n t e L e Y de Proce-
s u D r ° Laboral, debiendo anunciar 
8 i s t r a t u I t 0 d c h a c e r , ° a m e esta Ma-

escrito o com-
«ábiieJ e n e I p l a z o d e c i n c o días 
a l a n o t i ? n t a d o s a p a r t i r d e l siguiente 
l a derna i C a c i ó n d e e s t a sentencia. Y a 
nacer i * n d a d a que para recurrir deberá 
^encir-T d c P ° s i t o s a que se refiere la t r , c ¡ o n A| r ' " 3 1 1 " 3 d M ut; se rene re la 
n i ' l rnerr, í a d i s P o s i c i ó n en las cuentas 
V 130 dt ? 8 2 9 2 d e I B a n c o d e E s p a ñ a 

úo n- u e la Caja de Ahorros y Monte 
J de Madr id , sita en calle 
20. 

"ríe _ 
130 ~¿ 

¿ r P Í t d a d 

«^1 ? a r a que sirva dc notificación 
der 0

 a f u r s , S. A.», en ignorado para 
a 13'H S C e x P ' d e la presente, en Madr id 
Peijr A M A R Z O de 1981.—El Secretario 

° Antonio Domínguez (Firmado). 
(B.—3.060) 

'MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

S u i d o l 0 S a u t o s n ú m e r o 1.370-3/80, se-
jo JvS a n t e la Magistratura de Traba-
de ^mero M . i 
contn , 

«urabograf, S. A.», sobre can-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.212/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madrid , a instancia de 
don Alfonso Castro Blando, contra 
«Fogón, S. A.», y Fondo de Garant ía 
Salarial, sobre despido, con fecha 28 
de febrero de 1981, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda interpues
ta por don Alfonso Castro Blanco, con
tra la empresa «Fogón, S. A.», debo de
clarar y declaro la nulidad del despido 
del actor acordado por la demandante, 
y, debo condenar y condeno a ésta a 
la readmis ión inmediata del trabajador 
despedido y a que le abone los sala
rios dejados de percibir. A l notificarse 
esta sentencia a las partes se les adver
t i rá que contra ella Ccíbe recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, anunciándolo por compa
recencia o por escrito en esta Magis
tratura dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación, y dc ser la 
demandada la recurrente, deberá depo
sitar 2.500 pesetas en la cuenta corriente 
n ú m e r o 1.409, «Recursos de Suplica
ción», Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid , calle Infanta Merce
des, n ú m e r o 11, de esta vi l la , y, ade
más , consignar el importe de la con
dena, más el 20 por 100, en la cuenta 
corriente n ú m e r o 98.307, «Fondo de An
ticipos Reintegrables sobre Sentencias 
Recurr idas», del Banco de España de 
esta> capital, presentando ambos res
guardos en esta Magistratura al tiempo 
de anunciar el recurso. 

Así, por esta mi sentencia, 'o pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Fogón, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid , a 18 
de marzo de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.127) 

Suplicación", Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, calle Infanta Mer
cedes, núm. 11, de esta Villa, y, además, 
consignar el importe de la condena, más 
el 20 por 100, en la cuenta corriente nú
mero 98.307, "Fondo de Anticipos Rein
tegrables sobre Sentencias Recurridas", 
del Banco de España de esta capital, 
presentando ambos resguardos en esta 
Magistratura al tiempo de anunciar el 
recurso." 

Y para que sirva de notificación a 
"Burner, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 5 de 
marzo de 1981.—El Secretario, Pilar Fer
nández Magester. 

(B.—2.562) 

de Piedad de Madrid, calle Infanta Mer
cedes, núm. 11, de esta Villa, y, además, 
consignar el importe de la condena, más 
el 20 por 100, en la cuenta corriente nú
mero 98.307, "Fondo de Anticipos Rein
tegrables sobre Sentencias Recurridas" 
del Banco de España de esta capital, 
presentando ambos resguardos en esta 
Magistratura al tiempo de anunciar el 
recurso." 

Y para que sirva de notificación w 

Carmen Fernández Fernández, en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 3 de marzo de 1981.—El Se
cretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—2.848) 

-ero 16 de Madrid , a instancia 
Baltasar García J iménez ir^ 

f ldad 
parte H- 6 n a dictado sentencia, cuya 
s i g u i e dispositiva es del tenor literal 

'íntern ^ ' n ^ n d o !a demanda en autos 
a U e ; s t a por los demandantes, frente 
Por c . g r a f - s - A > > . en reclamación 
d e n

 a n t l d a d , debo dc condenar y con-
ne a

 a

}

 l a P a r te demandada a que abo-
dad e

 s actores las siguientes canti-
tfeiita 3 B a ' t a s a r García J iménez, dos-
euanf8 c u a r e n t a y dos mi l quinientas 
r r i ( . n t

n t a .Pesetas; a Alonso Aguirrc Ar
tas d

a ' ciento diecinueve mi l quinien-
l*no I C 7 ' p e s e t a s ; a Manuel Dávila Cen-
c¡ent C , e n t ü ochenta y cinco mil nove-
P r a n

a . s noventa y cinco pesetas, y a 

ante 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos núm. 1.199/80, seguidos 

'a Magistratura de Trabajo núme-

,. | ( "oseo Almendro Rupérez, doscien-
$ o t a s

r e i n t a mil quinientas cuarenta pe-

,, ^"t if íquese esta resolución a las par-
rnj' a dvi r t i éndoles de que contra la 
u n t

 , T l a pueden recurrir en suplicación 
k'tv > T r i t ) u n a l Central de Trabajo a 
y s - r de lo dispuesto en el ar t ículo 153 
i l 0 | u ' L 'n tes del decreto de 17 de agosto 
•Ho H debiendo anunciar su propó-
p„ r

 ( | c hacerlo ante esta Magistratura 
*á , , m cdio de escrito o comparecencia 
d ( J s

e i Plazo de cinco días hábiles conta-
a Partir del siguiente a la noíifica-

ro 17 de Madrid, a instancia de don To
más Moreno Hernández, contra "Bur
ner, S. A . " y otros, sobre resolución con
trato, con fecha 16 de enero de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

"Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por don Tomás Moreno Her
nández, contra la empresa "Burner, So
ciedad Anónima" y los interventores ju
diciales don Gregorio Mingot Conde y 
don José Mansilla Corral, debo decla
rar y declaro la resolución del contrato 
de trabajo que unía al actor con la em
presa demandada, y debo condenar y 
condeno a ésta y, solidariamente, a los 
i n t e r ventores judiciales demandados a 
que, en concepto de indemnización, abo
nen al actor ía cantidad de 408.339 pe
setas. . 

A l notificarse esta sentencia a las par
tes, se les advertirá que contra ella cabe 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta Ma
gistratura dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notificación, y de 
ser los demandados los recurrentes de
berán depositar 2.500 pesetas en la cuen

ta corriente núm. 1.409, "Recursos de 

. M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos núm. 1.122/80, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 17 de Madrid, a instancia de Pilar 
Martín Aranda, contra "Distribuciones 
Marlex, A . A . " y "Electrónica Gómez, 
Sociedad Limitada", sobre despido, con 
fecha 28 de febrero de 1981 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

"Fallo: Oue estimando la demanda in
terpuesta por doña Pilar Martín Aranda 
contra la empresa "Distribuciones Mar
lex. S. A . " y "Electrónica Gómez", debo 
declarar y declaro la nulidad del despido 
de la actora acordado por la demandada 
y, en consecuencia, debo condenar y con
deno a ésta a la readmisión inmediata de 
la trabajadora despedida. 

A l notificarse ésta sentencia a las par
tes, se les advertirá que contra ella cabe 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
gistratura dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notificación, y de 
comparecencia o por escrito en esta Ma-
ser los demandados los recurrentes de
berán depositar 2.500 pesetas en la cuen 
ta corriente núm. 1.409, "Recursos de 
Suplicación", Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, calle Infanta Mer
cedes, núm. 11, de esta Villa, y, además, 
consignar el importe de la condena, más 
el 20 por 100, en la cuenta corriente nú
mero 98.307, "Fondo de Anticipos Rein
tegrables sobre Sentencias Recurridas", 
del Banco de España de esta capital, 
presentando ambos resguardos en esta 
Magistratura al tiempo de anunciar el 
recurso." 

Y para que sirva de notificación a 
"Distribuciones Marlex, S. A . " y "Elec 
trónica Gómez, S. L ." , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 28 de febrero de 1981.—El Secretario, 
Pilar Fernández Magester. ' 

(B.—2.760) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.012/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 17 de Madrid, a instancia de Fran
cisca Méndez Fernández, contra Carmen 
Fernández Fernández, sobre despido,'con 
fecha 3 de marzo de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

"Fallo: Oue estimando la demanda 
presentada por doña Francisca Méndez 
Fernández contra la empresa Carmen 
Fernández Fernández, debo declarar y 
declaro la nulidad del despido de la ac
tora acordado por la demandada, y debo 
condenar y condeno a ésta a la readmi
sión inmediata de la trabajadora despe
dida y a que le abone los salarios deja
dos de percibir. 

A l notificarse esta sentencia a las par
tes, se les advertirá que contra ella cabe 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta Ma
gistratura dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notificación, y de 
ser los demandados los recurrentes de- , 
berán depositar 2.500 pesetas en la cuen-
ta corriente núm. 1.409, "Recursos de 
Suplicación", Caja dé Ahorros y Mon^e '• 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 838/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 17 de Madrid, a instancia de Matilde 
García Cruz y otros, contra Gemma Ma
ría Terados Jarabo, sobre cantidad, con 
fecha 2 de marzo de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

"Fallo: Oue estimando la demarda, 
debo condenar y condeno a Gemma Ma
ría Terados Jarabo a que abone por los 
conceptos reclamados a los actores las 
cantidades siguientes: 

24.193 pesetas a Matilde García Cruz. 
17.717 pesetas a doña Clemencia Ca

pilla Sereno. 
17.395 pesetas a doña Rosa Morago 

Martínez. 
6.328,20 pesetas a doña Isabel Sán

chez Arroyo. 
16.617 pesetas a doña Pilar Gómez 

Aguado. 
11.069 pesetas a doña Pilar Cerrada 

Ortega. 
3.903 pesetas a doña María Hombre 

Dopazo. 
16.754 pesetas a doña Rosario Veláz

quez López. * 
17.825 pesetas a Encarna Cánovas 

Saavedra. 
16.895 pesetas a doña Josefa Rodrí

guez Saavedra. 
1.991 pesetas a doña Angeles Torres 

Horcajuelo. 
I. 858,50 pesetas a doña Esperanza Ro

dríguez Pérez. 
3.695 pesetas a doña María García Cle

mente. 
II . 069 pesetas a doña Beatriz Moyo-

ral González. 
3.697 pesetas a doña Jerónima Rodrí

guez Pérez. 
Así por esta mi sentencia, contra la 

que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo." 

Y para que sirva de notificación a 
Gemma María Terados Jarabo. en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 2 de marzo de 1981.—El Se
cretario. Pilar Fernández Magester. 

(B.—2.761) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 483/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 17 de Madrid, a instancia de Diego 
Moreno Collado, contra I. N . S. S. y otro, 
sobre invalidez, con fecha 13 de octubre 
de 1980 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Fallo: Que desestimando la demanda 
presentada por don Diego Moreno con
tra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Mutualidad Laboral de Comercio 
y Hostelería y "Socaltra Española, So
ciedad Anónima", debo absolver y ab
suelvo a las demandadas. 

A l notificarse esta sentencia a las par
tes se les advertirá que contra ella cabe 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta Ma
gistratura dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notificación. 
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Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.--Don Juan Ignacio 
González Escribano (firmado). 

Y para que sirva de notificación a 
"Socaltra Española, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 9 de marzo de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.765) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

\ EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 895/80, recurso 161 
de 1980, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo núm. 17 de Madrid, a instan
cia de Victoria Martín López, contra 
" O L M S A " , sobre despido, con fecha 17 
de febrero de 1981 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Dada cuenta de la presentación del 
escrito de formalización, fórmese con el 
mismo pieza separada, que se encabezará 
con copia o testimonio de la resolución 
recurrida. Se tiene por formalizado en 
tiempo y forma el recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Central de Trába
lo, contra la sentencia dictada en este 
proceso, y dése traslado de aquél a la 
parte recurrida por medio de la copia 
que se adjunta, para que dentro del pla
zo de cinco días formule, si así le con
viene, escrito de impugnación de tal re
curso, que deberá llevar la firma de le
trado par» su admisión a trámite, y, una 
vez presentado dicho escrito o transcu
rrido el plazo, dése cuenta para proveer. 
Notifíquese a las partes. Queda a dispo
sición de la parte recurrida copia del es
crito de formalización en la Secretaría 
de esta Magistratura. Lo mandó y firma 
S. S.a lima.—Doy fe.—M/.—Ante mí : 
Don Juan Ignacio González Escribano.— 
Doña Pilar Fernández Magester. (Fir
mados.) 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "O. L. M . S. A . " , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 25 de febrero de 1981.—El 
Secretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—2.811) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 965/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18 de Madrid , a instancia de 
Antonio Moreno Dueñas , contra Minis
terio de Cultura, sobre amnis t ía , se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

En Madrid , a 13 de febrero de 1981. 
E l l imo . Sr. Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 18 de esta capital y su provin
cia don Vicente Conde Mart ín de H i 
jas, habiendo visto los autos arriba 
reseñados , seguidos en reclamación de 
amnis t ía , entre partes, de una y como 
demandante don Antonio Moreno Due
ñas , que comparece asistido del letrado 
doña Carmen Sotoca. De otra y como 
demandada, el Ministerio de Cultura, 

I comparece en representac ión el Aboga
do del Estado. 

Fallo 
Que debo desestimar y desestimo la 

demanda formulada por don Antonio 
Moreno Dueñas contra el Ministerio de 
Cultura, al que debo absolver y absuel
vo de la misma. Notifíquese esta sen
tencia a las partes, a las que se ha rá 
saber que contra la misma podrán in
terponer recurso de suplicación, ante 
el Tribunal Central del Trabajo, en el 
t é rmino de cinco días hábiles, conta
dos a partir del de notificación de la 
Sentencia.—Así, por esta mi sentencia, 
y definitivamente juzgando, lo pronun 
ció, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Antonio Moreno Dueñas , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 6 de marzo de 1981.—El Secre 
tario (Firmado). 

(B.—2.996) 

Madrid , a 6 de marzo de 1981. — E l 
Secretaria (Firmado). 

(B.—2.997) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 823/80, recurso 120 
de 1980, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo núm. 17 de Madrid, a ins
tancia de Carmelo Elvira Belenchón, con
tra "Panificadora San Martín dc^a Vega, 
Sociedad Anónima", sobre despido. Con 
fecha 10 de febrero de 1981 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta de la presentación del 
escrito de formalización, fórmese con el 
mismo pieza separada, que se encabeza
rá con copia.o testimonio de la resolu
ción recurrida. Se tiene por formalizado 
en tiempo y forma el recurso de supli
cación, para ante el Tribunal Central de 
Trabajo, contra la sentencia dictada en 
este proceso, y dése traslado de aquél 
a la parte recurrida, por medio de la 
copia que se adjunta, para que dentro 
del plazo de cinco días formule, si así le 
conviene, escrito de impugnación de tal 
recurso, que deberá llevar, la firma de 
letrado para su admisión a trámite, q, 
una vez presentado dicho escrito o trans
currido el plazo, dése cuenta para pro
veer. Notifíquese a las partes. Lo mandó 
y firma S. S. a lima.—Doy fe. M/.—Ante 
mí: Don Juan Ignacio González Escri
bano. -Doña Pilar Fernández Magester. 
(Firmados.) 

Se advierte a la parte recurrida que 
queda en la Secretaría de esta Magistra
tura copia del escrito de formalización 
a su disposición. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Panificadora San Martín de 
la Vega, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 25 
de febrero de 1981.—El Secretario, P i 
lar Fernández Magester. 

(B.—2.812) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.565/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18 de Madrid , a instancia de 
Doroteo Roa Montesinos, contra «Ma
deras Taller, S. A.», sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 5 de febrero de 1981. 
E l l imo. Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero 18 de esta capital y su provincia, 
don Vicente Conde Mart ín de Hijas, 
habiendo visto los autos arriba reseña
dos, seguidos en reclamación de canti
dad, de una, y como demandante don 
Doroteo Roa Montesinos, que compa
rece asistido del letrado don José Luis 
Asenjo. De otra, y como demandada, 
«Maderas Taller, S. A.», comparece en 
representación doña Emér i ta Rodríguez 
en virtud de poder que exhibe y retira. 

• : Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por don Doroteo Roa Montesinos, 
contra la empresa «Maderas Taller, Sa
ciedad Anónima», debo condenar y con
deno a ésta a que abone al actor la 
suma de 143.917 pesetas. Notifíquese 
esta sentencia a las partes, a las que 
se ha r á saber que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
en el t é rmino de cinco días hábiles con
tados a partir del de notificación de la 
sentencia, debiendo acreditar la deman
dada si recurriere haber ingresado la 
cantidad objeto de condena, incremen
tada en un 20 por 100. en la cuenta del 
Banco de España n ú m e r o 98.295, deno
minada «cuenta de anticipos reintegra
bles», así como 2.500 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid , sucursal n ú m e r o 153, cuen
ta n ú m e r o 1.246.—Así, por. esta mi sen
tencia y definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Maderas Taller, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE CORDOBA 

EDICTO 
Don Francisco Angulo Mart ín , Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 1 de Córdoba y 
su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 1.245/80, seguido por ante esta 
Magistratura a instancia de don José 
María Lop Ramón contra la empresa 
«Equipos y Montajes, S. A.», en recla
mación por cantidad, se ha dictado en 
fecha 2 de marzo de 1981, la providen
cia que literalmente dice así: 

Providencia 
Magistrado, Iltmo. Sr. Angulo Mar

t ín.—Córdoba, a 2 de marzo de 1981. 
Dada cuenta de la incomparecencia 

de la parte actora a los actos de conci
liación y Juicio, señalados para que 
tuvieran lugar en el día de hoy, no obs
tante estar citada en forma legal, se 
acuerda tenerla por desistida de su de
manda, a tenor de lo dispuesto en el 
ar t ículo 74 del Decreto de 13 de junio 
de 1980, y en consecuencia la suspen
sión de aquellos actos y el archivo de 
este expediente sin más t rámi tes , pre
via notificación de este proveído a las 
partes.—Lo m a n d ó y firma S. S. a. Doy 
fe.—Francisco Angulo Martín.—Rubri
cado.—Octavio Abasólo Gallardo.—Ru 
bricado. 

Y para que así conste y sirva de no 
tificación al demandado «Equipos } 
Montajes, S. A.», en ignorado paradero 
se expide el presente para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid , a 2 de marzo de 1981 
E l Secretario (Firmado). — E l Magis 
trado de Trabajo (Firmado). 

(Exh. M . T . 9) (B.—3.070) 

contra liquidaciones practicadas por el 
Ayuntamiento de Las Rozas por arbitrio 
de plusvalía; pleito al que ha correspon
dido el número 945 de 1980. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

• G. C—1.818) 

Providencia de 9 de febrero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Warner Española, S. A . " se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 30 
de julio de 1980, dictado, en reclamación 
número 11.529 de 1979, contra liquida
ción por tasa de derechos de doblaje de 
películas extranjeras; pleito al que ha co
rrespondido el número 72 de 1981. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.—E1 

Secretario (Firmado). 
(G. C—1.819) 

Providencia de 10 de febrero de 1981 -
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuy 0 

favor hubiera derivado o derivase de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo e° 
el mismo, que por la representación de 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
risdicción Contencioso-Administrativa; y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 9 de febrero de 1981. 
Por él presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Warner Española, S. A . " se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
30 de julio de 1980, dictado en reclama
ción número 81 de 1980, contra liquida
ción por tasa de derechos de doblaje de 
películas extranjeras; pleito al que ha 
correspondido el número 68 de 1981. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

• (G. C—1.817) 

"Warner Española, S. A . " se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico 

Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 3 n 

de julio de 1980, dictado en reclamación 
número 85 de 1980. contra liquidación 
por tasa de derechos de doblaje de pe
lículas extranjeras; pleito al que ha co
rrespondido el número 78 de 1981. 

Madrid, a 10 de febrero de 1981—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.955) 
Providencia de 10 de febrero de 198L 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor' hubiera derivado o derivase de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Caja Ibérica de Crédito Goqperativo" se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 30 de septiembre de 1980. que 
resolvió reclamación promovida por I a 

recurrente contra liquidación número 
T40816 de 1977, girada sobre copia de 
escritura pública de compraventa por e ' 
impuesto de transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados; pleito W 
que ha correspondido el número 111 d e 

1981. 
Madrid, a 10 de febrero de 1981.— E l 

Secretario (Firmado). 
(G. C—1.856) 

Providencia de 9 de febrero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Junta de Compensación de "Las Ma 
tas Grande" se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra dos 
fallos del Tribunal Económico Adminis 
trativo Provincial de Madrid de 29 de 
septiembre de 1979, que resolvieron las 
reclamaciones números 7.190/77 - 3.894-
1978 y 7.194/77 - 3.922 78, promovidas 

Providencia de 10 de febrero de l 9 8 1 ' 
Por el presente anuncio se hace sabei-

para conocimiento de las personas a cuy 0 

favor hubiera derivado o. derivase de' 
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo e° 
el mismo, que por la representación d e 

"Electro Válvula. S. A . " se ha interpues-
administrativo 

Ad' 
de 

to recurso contencioso 
contra fallo del Tribunal Económico 
ministrativo Central. Vocalía cuarta. 
2 de diciembre de 1980, que resolvió r e 

curso de alzada números R. G. 13-80 y 
R. S. 36-80, promovido por la firma i 
mercial recurrente, contra fallo de la J l ' nj 
ta Arbitral de Aduanas de esta capi t a 

de 14 de diciembre de 1979, recaída 9 
el expediente de reclamación número 9 6 ' 
1978, sobre adeudo de una máquina p a r , 
la fabricación de lámparas eléctricas-
pleito al que ha correspondido el núm e ' 
ro 113 de 1981. f , 

Madrid, a 10 de febrero de 1981.—fc 

Secretario (Firmado). 
(G. C—1.957) 
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